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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 6 de diciembre de 1944 por la que se dispone . 

cese en la Demisión que le fue conferida en la Fiscalía 
Superi'or ce Tasas don Augusto José Miaría Arribas Sa- 
laberri.—Página 9312/

t

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 3.0 noviembre de 1944 porcias que se as>- 

ciepden en ccmda de escala, ai empleo de Maquinista de 
la Pía aúlla de Personal Técnico Auxiliar Subalterno de 
Pueitos y Fronteras, con el haber de 6.000 y 5.000 pese. 
t;as a ^an Antonio de la Rocha Martín y don Luciano 
Rico Martiñán, respectivamente. — Págs. 93-12 y 9313..

Orden de 6 de diciembre de 1944 por la que se convoca 
a concurso oposición una plaza de Auxiliar Técnico del' 
Laboratorio del Centro Técnico de Farmacobiologia, do
tada1 con et haber anual d¡e. 10.000 pésetas.—Pági
na 9813.

Otra de 6 d¿ diciembre de 1944 por la que se convoca a 
oposición enitre Médicos españoles la provisión de plazas 
de Médicos Clínicos en los Dispensarios qué se men
cionan.—Páginas 9013- y 93*14.

O-tra de 6 de diciembre de 1944 por la que se resuene- el 
concurso voluntario de traslado, convocado €n 14 de 
septiembre de 1944 para la provisión de Vacantes de 
Oftalmólogos d* los Servicios Provinciales de Sanidad.— 
Páginas 9314 y 9815.

Otra de 6 de diciembre de 1944 por la que se resuelve el 
concurso voluntario de traslado, c°nvocado en i4 de sep
tiembre de 1944 para la provisión de vacantes de Oto. 
rrinolaringólogos de los Servicios Provinciales de Sa
nidad.—Página 93*15.

Otra de 6 de diciembre de 1944 por La que se dispone que 
don Andrés López Pnor cese en el destino aotúal de Jefe

 ̂provincial de Sanidad de Huelva y pase a servir con 
igual carácter de propiedad el(de Jefe provincial de S&- 
tildad dé Granada y que don Santos Novillo García cese 
en el. de Jefe provincial da Sanidad de Granada y sirva 
ed ‘de Jefe provincial de Sanidad de Huelva.—Pági
na 9315..

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 2 de diciembre de 1944 por -1* que se habilita 

úna Secretaría para el Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Adimtnistrativo de Madrid.—Págs. 98U5 y 9316.

Otra de 5 de diciembre de 1?44 por la que se destina a 
la Prisión provincial de Mujeres de MJadrid, a la Direc
tora del Ouerpo de Prisiones, doña Celia Oarrtchema Gon_ 
zález, en funciones de Jefe* de Servicios. Página 9316k

Orden de 5 de diciembre de 1944 por la que se destina a 
don Venancio Sansón López, Director dol Cuerpo de 
Prisáoíies, conio Director de la Prisión Central de Muje
res de Amorebieta.—̂ Página 93116.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 5 de diciembre de 1944 por la que se crea ed sello 

de correo aereo de 10 pesetas.—Pág.na 9316.
Otra de 5 de d1 cim bre P°r la Se "dispone la

fabricación del- sello de correo aéreo de cuatro pesetas..— 
Páginas 9316 y 9317. .

/

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 6 .de diciembre de 1*944 por la que se convoca 

concurso paira proveer cuatro plazas de Arquitectos en 
el instituto Nacional de ‘Colonización.—Página 9317.

Otra de 6 ¿e diciembre, de 1944 por la que Se convocan 
oposiciones Bgfe proveer una plaza de. Aparejador en 
el Inst tuto^^^ional de Colonización.—Páginas 9318. 
y 9919. 1 ¡M

Otra ae 6 de d cim bre de 1944 por la que se oonVocan 
oposiciones para proveer veinte piezas de Delineantes 
en el Instituto Nacional de Colonización.—pági
nas 9319 y 982*0.

Otra de 6 de diciembre de 1944'por ía que se efectúa 
corrida de escala en el Cuerpo Nacional de inspectores 
Veterinarios.—Página 9320.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 25 de noviembre de 1944 por la que se resuelve 

el concurso para cubrir la plaza de Maestro de la Es
cuela Hispano-árabe de Mel lia .-^Página 932íl.

Otra de 26 de noviembre 1*944 por la que Se conce
den das subvenciones «en firme» que se citan a los 
Centros que se mencionan.—Página 9321.

Otra de 6 de d ciembre de 1944 por la que se conceden 
las subvenciones «en firme» que se citan á los Centros 
que se indican.—Páginas 9321 y 9322..

Otra de 6 de diciembre de 1944 por la que se conceden 
subvenciones «en firme» a las Escuelas de, Mando de 
diversos’ organismos dependientes de F.. E. T. y ¿ e t a  
J. O. N. S —Página 9822..

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Dirección General de los Registras y del 

Notariado.—Rectificando error padecido en eü anuncio 
de provisión de Registros de la Propiedad publicado e>a . 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* de 27 de noviera* 
bre pasado.—Página 93122;



P á g i n a  9 3 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 diciembre 1944

Dictando una disposición aclaratoria del artículo 95 del 
vigente Reglamento Notarial en. relación con los cer
tificados de residencia.—Página 9322.

RÍesoCucón en el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Hemani y actualmente de Rentería don 
Victoriano Sáenz Navarrete y Mediano, contra la ne
gativa del Registrador de La Propiedad de Pamplona 
a inscribir una escritura de hipoteca en garantía ós 
un préstamo.—Páginas 9323 a 9325.

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso °til 
Estado.—Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
«Hospital dé la Purísima Concepción», de Totana, lia 
exención del impuesto que grava los bienes de las per-

- sonas jurídicas.—Página -9325.
Afcuerdo por el que se concede a la Fundación «Vicenta 

Guimerá», instituida en Madrid, la exención ¿el im
puesto que grava los bienes Nde las Personas juríd cas. 
Pág ñas 9325 y 9326.

Acuerdo por el. que se concede a la Fundación «Doña 
Lu sa Sancho Mata de Guirao», instituida en Madrid, 
la exenciói  ̂ del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas—Páginas 9326 y 9327 „

Acuerdo por el que se concede a la Fundación «Escuela 
Pública de Primera Enseñanza de Arcelus», instituida 
en el barrio de Alegría, Concejo de Ichaso ^Guipúz
coa) la exención del impuesto quo grava los bienes 
de ¿as personas jurídicas.—-Página 9327.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria.—Rectificación de erro- 
re s . en la publicación de la Orden de convocatoria de 
oposiciones a plazas de Ayudan)tes Comerciales del Es
tado.—-Página * 9327. *

Transcribiendo instancias de diversos fabricantes de con
servas qtie solicitan la admisión temporal de hojalata 
para fabricación de envases.—Páginas S327 a 93-9.

Dirección General de industria.—Resolución de expedien
tes de las ent dades industriales que se citan.—Pági
nas 932(9 y 9330.

EDUCACIOn NACIONAL.—Subsecretaría. —Concediendo 
la excedencia voluntaria al Portera Manuel González 
Villanueva.—Páginas 9330 y 9331.

Concediendo la continuación en el servicio activo del 
Estado al Portero Antón o Chaves Ramos.—Pág. 9331.

(Seccic-n de Contabilidad y Presupuestos).—Circuilar por 
la que se hace pública la exped;C ón de los libramien
tos que se citan.—Páginas 9331 a 9333.

Dirección General de Enseñanza Profesi«nal y Técnic&.—• 
Convocando a concurso-oposición un,a plaza Profe
sor t-tuilar de «Dibujo artístico industrial y Dibujo de 
taller», vacante en la Escuela de Ingenie-ro¿ industria
les, Establecimiento d« Madrid.—Páginas S333 y 9334.

Rectificando La Orden de 27 de Septiembre último, en 
la que se declaraban admitidos definitivamente y ex
cluidos a los señores que se mencionaban, asp rantes 
al concurso-oposición a plazas de Auxiliares al Grupo 
13 de Escuelas de Peritos Industriales.—P ágina 9334.

Aceptando la renuncia de don Manuel Lora, como Pre
sidente de diversos Tribunales de Escuelas de Peritos 
Industriales y nombrando en su lugar a don Antonio . 
Ipiéns Lacasa.—Página 9334.

Transcribiendo la lista definitiva de un concurso-opusi- 
c ón a plazas de Auxiliares de Escuelas de Peritos In
dustriales.—Página 9334.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad* 
ministración de Justicia.—Páginas 4771 a 4778.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
por la que se dispone cese en la co
misión que le fué conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas don 
Augusto José María Arribas Sala
berri.

Excmos. Sres.: V;sto lo comunica
do por el Fmo. Sr. Fiscál Superior 
de Tasas y a petición del interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Augusto José María 
Arribas Salaberri, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Administración ci
vil, destinado en Comisión a la Fis-* 
calía superior de Tasas pór Orden Cir
cular de fecha A de diciembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 341), cese en la referida co
misión, reintegrándose a su anterior 
destino

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años 
Madrid, 6 de diciembre de > 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 30 de noviembre de 1944 
por las que se ascienden, en corri
da de escala, al empleo de Maqui
nista de la Plantilla de Personal 
Técnico Auxiliar Subalterno de Puertos 

y Fronteras, con el haber de 
6.000 y 5.000 pesetas, a don Antonio 
de la Rocha Martín y don Luciano 
Rico Martiñán, respectivamente.

limo. Sr.: Vacante por fallecimien
to de su titular, ocurrido en 21 del i

actual, una plaza de Maquinista de 
la Plantilla de Personal Técnico Au
xiliar Subalterno de Puertos y Fron
teras, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Per
sonal Sanitario de 8 de julio de 1930, 
ha tenido a bien ascender', en corri
da reglamentaria de escala, al empleo 
de Maquinista de la Plantilla de Per
sonal Técnico Auxiliar Subalterno de 
Puertos y , Fronteras, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a don Anto
nio de la Rocha Martín, que disfru
tará en su nuevo sueldo 'la antigüe
dad de 22 de noviembre actual, per
cibiéndolo del capítulo primero, ar
tículo primero, grupo sexto, concepto 
veintiuno de la Sección tercera d«l 
Presupuesto vigente, y continuando en 
el destino que actualmente desempe
ña en los servicios de' Sanidad Exte
rior de Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
>to y efectos consiguientes.
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' Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 ¿e noviembre de 1'944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr.. Director general de Sanidad.

limo. S r .: Vacante, por ascenso de 
don Antonio de la Rocha Martín, una 
plaza de Maquinista de la Plantilla de 
Personal Tédnico Auxiliar Subalterno 
de Puertos y Fronteras, dotada con. 
el haber anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en e)l Reglamento de Per
sonal Sanitario de 8 de julio de 1930, 
ha tenido a bien ascender, en corrida 
reglamentaria de escala, al empleo de 
Maquinista de la Plantilla de Personal 
Técnico Aux.liar Subalterno de Puer
tos y Fronteras, con el haber anual 
de 5 000 pesetas, a don Luciano Rico 
Martiñán, que disfrutará en su nue
vo sueldo la antigüedad de 22 de no
viembre actual, percibiéndolo del ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po sexto, concepto veintiuno de la Sec
ción tercera dd Presupuesto vigente, 
y continuando• con el destinó que ac
tualmente desempeña en los Servicios 
de Sanidad Exterior de La Coruña.

Lo digo a V. I. para s u . conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1944.— 

p. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 por 
la que se convoca a concurso-ópo
sición una plaza de Auxiliar técnico  
del Laboratorio del Centro Técnico 

 de Farmacobiologia, dotada con el 
haber anual de diez mil pesetas. 

limo. Sr.: Vacante por fallecimien- • 
to de su titular una plaza de Auxiliar 
Técnico de Laboratorio * del ' Centro 
Técnico de Farmacobiologia, dotada 
con la indemnización anual de 10 000 
pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis. 
poner que por esa Dirección General 
se convoque a concurso oposición para 

. cubrir dicha plaza, con destino en la 
Sección de Alimentación y de confor
midad con lo prevenido en el artícúlo 
21 del .Reg1!amento del citado Centro 
de 21 de abril de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ©Retos consiguientes,

Dios guarde a V., I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1944 — 

P. D. Pedro F. Valladares. >

limo. Sr. Director genera', de San d'-d.. i

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
por la que se convoca a oposición 
entre Médicos españoles la provisión.

 de plazas de Médicos Clínicos en los 
Dispensarios que se mencionan.
limo. Sr.: .Vacantes en los Servicios 

Dermatológicos y de Higiene Social, 
dependientes de esa Dirección General, 
las plazas de Médicos Clínicos, én los 
D.spensarios que a continuación se 
íelacionan: Elche (Alicante), Avila, '
Cáceres, Mieres (Asturias), Don Beni
to (Badajoz), Llerena (Badajoz), Puer- 
tollano (Ciudad R eal), Ubeda (Jaén), 
Antequera y Ronda (Málaga) y Játi- 
va (Valencia), dotada cada una de 
ellas con la indemnización anual de 
7.200 p<setas, ’¡

Este Ministerio ha • tenido a bien ! 
disponer lo siguiente: • |

Primero. Se convoca a oposición en- i. 
tre Médicos españoles para provisión 
de las citadas plazas.

Segundó. Los aspirantes deberán es
tar *n posesión del título de Licencia
do en Medicina y Cirugía, de la apti- i 
túd física necesaria para el desempe-1 
ño de cargos y habrán de carecer de j 
antecedentes penales. I

Tercero. Los interesados dispondrán 
.del plazo de treinta hábiles, c o i l  ! 
tados a partir del siguiente al de pu- | 
blicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
presentación de instancias en el Regis
tro de esa Dirección General (plaza de 
España, Madrid) acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si estuviera expedí- I 
da fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid. ,

b) Título profesional o certifica
ción notarial o académica, del mismo, 
o récibo de haber efectuado el pago 
de los (derechos correspondientes a' su 
expedición. .

c) Certificación facultativa de ap- j 
titud física.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes. ,

e) Caso do estar desempeñando car
go público, los aspirantes acompaña
rán  certificación de la depuración po
lítico-social a  que fueron sometidos 
con arreglo la la Ley -de 10 de febre
ro de 1939. En caso contrario, acom
pañarán certificación dé adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, expe
dida precisamente por el excelentísi
mo señor Gobernador civil de la  pro
vincia de residencia o por la Dele
gación Provincial de Investigación de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. respec- 
tiva.

f) Los aspirantes que se hallen  
comprendidos en alguna de las pre- i 
ferencias fijadas por la Ley de 25 de ¡ 
a ^ t o  de 1939. sobre ingreso de Ca»

muti la  ic? ex combatientes y 
víctimas de la guerra ai sei vicio del ,

Estado, deberán justificarlo documen
talmente y acompañar, al propio tiem
po, declaración jurada haciendo cons
tar 6i, en uso de estas preferencias, 
han obtenido o no anteriormente car
go público.

g) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo u 
Organismo del Estado, Provincia o 
Municipio ni hallarse sometido a ex
pediente en  la actualidad.

h) Cuantos justifican fes crean opor
tunos para acreditar los títulos y mé
ritos que posean y los servicios, que en  
orden a la especialidad o de carácter 
sanitario y facultativo, en general, ha
yan prestado.

Cuarto. Los aspirantes satisfarán 
en el acto de la linscripción cincuenta 
pesetas en concepto de derechos de 
examen, que le serán devueltas en el 
caso de no ser sometido a la práctica 
de los ejercicios. . \

•Quinto. El Tribunal que ha de juz
gar la presente oposición será oportu
namente designado por esa Dirección 
General. *

Sexto. De conformidad con lo pre- . 
ceptuado en la Orden de la Presiden
cia del i Gobierno de 6 de marzo de 
1942, los ejercicios ide oposición no po
drán dar comienzo hasta transcurri
dos que sean tres meses, a partir de 
la publicación de la presente convoca
toria; /

Séptimo. Una vez revisados los ex
pedientes de los opositores y publicadla 
la relación de admitidos, el. Tribunal, 
antes de dar comienzo a  los ejercicios, 
procederá a reiizar un sorteo de los 
mismos -para determinar el. orden en  
que han de actuar. .

Octava. Los ejercicios serán, todos 
ellos, eliminatorios. La calificación se 
hará por puntos y cadá miembro- del 
Tribunal podrá (dar de uno a  diez. El 
número de puntos necesario jpara la  
aprobación de cada ejercicio fcerá de 
veinticinco.

Noveno. El primer ejercicio consis
tirá en desarrollar por escrito, en un 
plazo máximo de cuatro horas, dos te
mas del programa que se inserta a con
tinuación, uno de ios cuales habrá de 
ser de Ros veinticinco primeros temas, 
y el otro, de los veinticinco restantes, 
amibos sacados a la suerte y comunes 
para todos los opositores actuantes en » 
cada sesión.

Décimo. A la terminación del ejer
cicio, que (habrá de efectuarse sin au
xilio de libros ni apuntes, los oposito
res entregarán los escritos, en sobue 
cerrado y firmado, al Tribunal. La lec
tura de los mismos se hará pública
mente por cada opositor, y una vez 
qué do hayan realizado en su totali
dad, • él Tribunal, reunido en sesión, 
secreta, calificará los ejercicios y ex
pondrá al público las puntuaciones ob
tenidas. •

\
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Undécimo. El segundo ejercicio se
rá clínico, y para su práctica los opo. 
sitores se dividirán en grupos deudos 
o tres, según su número. Consistirá 
en la exploración de tres enfermos de
signados (por sorteo, que serán exami
nados por cada .uno de los opositores 
del gruipo, no pudiéndose invertir en la 
exploración de cada enfermo, por cada 
actuante, más de quince minutos. Lle
vada a cabo la exploración, se inco
municará a dos opositores, que serán 
después llamados' por orden de sorteo 
para exponer ante el Tribunal, en el 
tieqipo máximo de media hora, el 
diagnóstico y tratamiento de los tres 
enfermos que les hayan correspondi
do. Tanto la exploración de los enfer
mos como la exposición verbal del jui
cio clínico serán públicos. Terminada 
la actuación de los opositores que for
men cada grupo, el Tribunal se re
unirá en sesión secreta para calificar, 
haciéndose asimismo públicas Ras pun
tuaciones otorgadas.

Duodécimo. El tercer ejercicio con
sistirá en la exposición de la tforma- 

‘ ción e historia profesional de los opo
sitores; en la práctica de investigacio
nes analíticas' elementales en relación 
con la clínica, y en lar interpretación 
de datos de Laboratorio o clínicos que 
suministrará el Tribunal, el cual se
ñalará al opositor el tiempo de que 

' puede, disponer para la realización de 
este ejercicio.

Décimotercero. Una vez realizados 
los ejercicios de oposición, en la que 
regirán los preceptos de la Ley de 2*5 
de agosto de 1939, y valorados los mé
ritos de los aspirantes, el Tribunal ele
vará a esa Dirección General la co
rrespondiente propuesta.de opositores 
aprobados, cuyo número no podrá ex
ceder, en ningún, caso, al de plazas 
anunciadas.

Decimocuarto. Al día siguiente de 
publicada la calificación definitiva, el 
Tribunal se reunirá en sesión públi
ca e invitará a los opositores, por el 
orden numérico con que figuren en la 
propuesta, para que elijan la plaza 
que deseen. Él resultado de esta elec
ción, de plazas se acompañará a la 
propuesta elevada a esa Dirección Ge
neral.

„ , Décimoquinto. El expediente de la 
oposición será sometido, a los efectos 
de su legal tramitación, a informe'del 
Consejó Nacional de Sanidad.
. Décimosexto. Les opositores apro
bados y nombrados para las plazas 
objeto tíel concurso, después de reali
zada la elección de destinos que pre
ceptúa el artículo décimocuarto, que no 
tomen posesión de sus plazas dentro 
delv (plazo reglamentario, serán decla
rados renunciantes a las mismas, sin 
derecho alguno. Asimismo se dispone, 
que las plazas habrán de ser desem
peñadas por luinL. píazo mínimo de un

’ año para que los interesados puedan 
solicitar la excedencia voluntaria , en' 
las mismas o el traslado a otra plaza 
análoga.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 

P. D., Pedio P. Valladares.

Programa que se cita
1. Profilaxis individual y social de 

sífilis y blenorragia..
2. Blenorragia uretral en el hom

bre; estado actual de su tratamiento.
3. -Blenorragia genital de la mu

jer; estado'actual de su tratamiento.
4. Síntomas, diagnósticos y trata-' 

miento de la gonococia osteo-articular.
' 5. Localizaciones genitales do la go- 

nococia masculina, excluidas las ure
trales;* diagnóstico y tratamiento.

6. Importancia diagnóstica y tera
péutica de la vía intradérmica en der- 
movcnereología.

'7.. Sulfamidotera.pia en general.— 
Indicaciones. — Contraindicaciones.— 
Principales compuestos sulfamidados.

8. La terapéutica sulfámídica en 
gonococias.

9. La sulfamidoterapia en procesos 
venéreos no goríocócicos y en derma- 
toterapia. ,

10. Fagedenismos; concepto, etiolo
gía, clínica, diagnóstico y tratamiento.

11. Serpiginismos; concepto, etiolo
gía, clínica, diagnóstico y tratamiento.

12. Estado actual del diagnóstico y 
tratamiento del chancro venéreo y 6us 
complicaciones.

13. Poroadenolinfitis; síntomas, lo
calizaciones, diagnóstico y tratamiento.

14. Sífilis primaria; diagnóstico, 
tratamiento. — Concepto y técnica de 
la cura abortiva.

15. Sífiiis secundaria y terciaria cu- 
táneomucosa. — Diagnóstico. — Tra
tamiento.

16. Sífilis cuaternaria; concepto, 
diagnóstjco y- tratamiento.

17. Patología general de la sífilis.— 
Reinfección y suiperinfección.

18. Méníngitis' sifilíticas; formas 
clínicas, diagnóstico y tratamiento.

19. El líquido cefalorraquídeo en la 
sintomatologia de la sífilis en los dis
tintos períodos de la misma.

20.. Sífilis osteo-articular. .
21. Diagnóstico y tratamiento.de la 

sífiliis cardio-vascular.
22. Diagnóstico y tratamiento de

las lesiones renales sifilíticas.
23n Diagnóstico y tratamiento de

la's lesiones hepáticas sifilíticas.
24. Diagnóstico ' y ' tratamiento de

las lesiones pulmonares sifilíticas.
# 25. Diagnóstico (y tratamiento de
las lesiones s;fi!íticas de la boca. ^

20. Conjunto de las sífilis mudas; 
su .tratamiento.

27. El sistema linfático en sífilis y 
venereopatias.

28. Indicaciones y valor de las me
dicaciones no específicas en sífilis.

29. Indicaciones de las diferentes 
medicaciones específicas en sífilis.

30. Normas generales para el tra
tamiento de la sífilis; elección de vía; 
Indicaciones y contraindicaciones.

31. Evolución de la serologia en 
curso de la sífilis y sus relaciones con 
el tratamiento. — Serorresistencias y 
conducta ante ellas.

32. Accidentes en la medicación arr 
senical; profilaxis y tratamiento.

33.. Accidentes de la medicación 
bismútica, mercurial e iodurada; pre
vención y  tratamiento.

34. Sífilis congénita; patogenia.— 
Descripción de la sífilis congénita pre
coz.

35. El arsenóxido en el tratamiento 
de la sífilis.

36. Concepto, diagnóstico y trata
miento de los herpes y papilomas ge. 
nitalqs.'

37. Lesiones no venéreas de los ge
nitales.

33. Lepra; descripción clínica, diag
nóstico y tratamiento.

39. Tiñas; variedades, diagnóstico, 
tratamiento;- -

40. Sarna. — Pediculosis; diagnóa. 
tico, tratamiento.

41. Estafilococias cutáneas.
4/2. Estreptococias cutáneas.
43. Dermatosis artificiales; causas, 

síntomas, diagnóstico, tratamiento.
44. Dermatosis én el primer año de 

la vida; causas, síntomas, tratamiento.
45. Eczema vulgar; causas, sínto

mas, diagnóstico y tratamiento.
40. Leishmaniosis cutáneo-mucosas.
47. Lupus eritematoso.
48.. Tuberculosis cutánea; varieda

des, diagnóstico y tratamiento.
49. Síndromes precancerosos.
50. Epiteliomas cutáneos; varieda

des, diagnóstico y tratamiento.

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
 por la que se resuelve el concurso 

voluntario de traslado convocado en  
14 de septiembre de 1944 para la 
provisión de vacantes de Oftalmó- 
logos de los Servicios Provinciales 
de Sanidad. 
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso voluntario de • trasládo, con
vocado en 14 de septiembre *11 timo, 
entre Oftalmólogos de Servicios Pro
vinciales de Sanidad*en activo servi
cio o en expectación de destino, para 
proveer los . destinos vacantes en su 
plantilla, así como sus resultas;

Resultando que dentro,del pla'zo fíja
lo en la convocatoria ha acudido a 
la misma don Manuel Marín Enciso;

Vistas la Orden de convocatoria, la 
petición formulada por el interesado
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y el informe al efecto emitido por el 
Cónsejo Nacional de Sanidad;

Considerando que para la resolución, 
del presente expediente se han obser
vado todos los preceptos legales pre- 

* venidos,
Este Ministerio, de' conformidad con 

lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección General del Ramo, ha tenido a 
bien aprobar el presente expediente y. 
en su consecuencia, nombrar Oftaimó- 
logo del Servicio Provincial de Sanidad 
de A Vita, a don Manuel Marín Enciso, 
quien percibirá la indemnización anual 
de 4.000 pesetas, que se le harán efec
tivas del capítulo primero, artículo se
gundo. grupo sexto, concepto quinto 
de la sección tercera del presupuesto 

' "vigente. t •
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a y. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 

P. D., (Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve el concurso 
voluntario de traslado convocado en 
14 de septiembre de 1944 para la 
provisión de vacantes de Otorrinola
ringólogos de los Servicios Provin
ciales de Sanidad.

lim o' Sr.: V-’sto el expediente del 
concurso voluntario de traslado, convo
cado en 14 de septiembre último, entre 
Otorrinolaringólogos de Servicios Pro
vinciales de Sanidad en activo servicio 
ó en expectación de destino, para pro
veer los destinos vacantes de su plan
tilla,. así como sus resultas;.

Resultando que dentro deí plazo fija
do en la convocatoria han acudido a 
la misma don Ernesto Alonso Ferrer, 
don Florencio Tejerina González, , don 
Andrés Sánchez Rodríguez, don José 
Campos Peña, don Francisco Olmo To
ral y don Víctor Urturi Ruiz de Men
doza;

Resultando que por n<? reunir las 
condiciones fijadas en la convocatoria 
han sido eliminados del concurso don 
Florencio Tejeriná González, don 
Francisco Olom Toral y don Víctor 
Urturi Ruiz de Mendoza;

Vistas la Orden de convocatoria, las 
^peticiones formuladas por tos aspiran
tes y el informe al efecto emitido por 
el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que para la resolución 
del presente expediente se han obser
vado todos los preceptos legales pre
venidos,

1 Este Ministerio, d& conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional

de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección General del Ramo, ha tenido 
a bien aprobar el presente expediente 
y. en su consecuencia, nombrar Otorri- 
nolaringólogo del Servicio Provincial 
de Sanidad, de Madrid, a don Ernesto 
Alonso-Ferrer; Idem id. id. de Sego- 
via, a don Andrés Sánchez Rodríguez, 
e ídem id. id. de Castellón, a don José 
Campos Peña, quienes percibirán la 
indemnización anual de 2.700 pese
tas que se les Ihará efectiva del ca
pítulo primero, artículo segundo, gru
po sexto, concepto quinto, de la sec
ción tercera del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
por la que se dispone que don An
drés López Prior cese en el destino 
actual de Jefe Provincial de Sanidad 
de Huelva y pase a servir con igual 
carácter de propiedad el de Jefe 
Provincial de Sanidad de Granada 
y que don Santos Novillo García 
cese en el de Jefe provincial de Sa
nidad de Granada y  sirva el de 
Jefe provincial de Sanidad de 
Huelva.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y atendiendo a conveniencias del ser
vicio,

Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Andrés López Prior, 
Médico de. Cuerpo de Sanidad Nacio
nal cese en el destino que actual
mente desempeña de Jefe provincial 
de Sanidad de Huelva y pase a ser
vir, con igual carácter de propiedad, 
el de. Jefe’ provincial de Sanidad de 
Granada, y que don Santos Novillo 
García. Médico del Cueipo ele Sanidad- 
Nacional, Jefe provincial de Sanidad 
de Granada, cese en este cargo y pase 
a desempeñar, con igual carácter de 
propiedad, el de Jefe provincial de. 
Sanidad de Huelva; en cuyos nuetfos 
destinos les serán de abono los habe
res que por su categoría y clase en el 
citado Cuerpo les corresponden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de diciembre de 1944 por 
la que se habilita una Secretaría 
para  el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Ma
drid.

limo. Sr.: El Tribunal Provincial 
de i o Conténcioso-ádministrativo de 
Madrid tropieza con grandes dificulta
des para tramitar con la debida cele
ridad los recursos que le están enco-1 
mondados, como consecuencia, princL 
pálmente, de' repartirse sus asunto^ 
entre* las seis Secretarías existentes'en 
la-Audiencia de esta, capital, a cargo 
de funcionarios que tienen que aten
der preferentemente a las Salas* de lo 
Civil y Criminal.

La actual distribución obstaculiza, 
además, la unificación de las prácti
cas procesales, más precisa en la ju
risdicción contencioso - administrativa 
que erí las otras por las frecuentes 
modificaciones que ha habido en sus 
normas, y ocasiona un ‘ considerable 
entorpecimiento en el despacho de los 
pleitos de que conoce dicho Tribunal, 
con el consiguiente perjuicio para, el 
servicio.

Estas deficiencias deben remediarse 
estableciendo una Secretaría, que se 
encargue exclusivamente del despacho 
de los recursos contencioso-adminis- 
trativos, en que el citado Tribunal lia 
de intervenir con absoluta indepen
dencia de las ya existentes, que en
tenderán socamente en los asuntos ci
viles y criminales. En tanto se ultima 
el oportuno proyecto de Ley para la 
creación de la citada Secretaría, en el 
que se fijen con carácter definitivo la 
categoría y dotación asignadas, al titu
lar de la misma, así como .al Vicese
cretario, que se estima necesario para 
auxiliarle y sustituirle en los casos en 
que proceda, es conveniente hhbilitar 
a la mayor brevedad, dada la urgen
cia con que debe normalizarse el ser
vicio, a dos funcionarjos pertenecien
tes al Secretariado de los Tribunales 
para que sirvan, en comisión, ios car
gos qe 'Secretario y Vicesecretario del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Madrid.

En virtud de lo expuesto,' éste Mi
nisterio acuerda: . -

Primero.—Se habilita una Secretaría 
para el Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-administrativo de Madrid, con 
la misión exclusiva de tramitar todos', 
los asuntos .. gubernativos y recurs09 
contencioso-administrátivos cuyo cono
cimiento está atribuido a dicho Tri
bunal, independ-ente de las * demás 
: XIer ton tes en la Audiencia de Madrid.

Sequndo.-^Las funciones de esta Se
cretaría serán ias qu© a las Secreta*
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rías de Sala atribuyen la Ley Orgá
nica del Poder Judicial, la Ley y Re
glamento de lo Conténcioso-admin:stra- 
tivo y disposiciones legales complemen
tarias respecto a todos ios asuntos de 
la competencia del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-administrativo 
de Madrid y las que actualmente des- 
.empeña la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia para la renovación de 
Vocales Administrativos de dicho Tri
bunal. Practicará también las notifi
caciones, citaciones y emplazamientos 
que sean precisos para . el curso de to
dos los' asuntos que le esidn enco
mendados.

Tercero,—El Secretario será auxilia
do por un Vicesecretario, que ejerce
rá', además, las funciones propias de 
la sustitución en. caso-de vacante, en
fermedad y vacaciones de verano., y 
turnará con el Secretario en el dis
frute de éstas. , .

Cuarto —Además del Secretario y 
de¡ Vicesecretario integrarán la Secre
taría del Tribunal Provincial de 1° 
Contencioso-administrativo de Madrid 
ios actuales Oficiales, y Auxiliares de 
lo Contencioso-administrativo de plan
tilla en la Audiencia de Madrid, nom
brados para dicho cargo por ei Presi
dente de la referida Audiencia, de 
conformidad con lo preceptuado en la 
Real Orden de 16 de enero de 1928. 
Asimismo estarán adscritos a la men
cionada Secretaría dos funcionarios del 
Cuerpo Administrativo del Tribunal 
Supremo y Audiencias Territoriales en
cargados de los libros registros, es
tadística, despacho de asuntos guber
nativos y servicios análogos relacio
nados con la función que desempeñan.

Quinto.—En tanto sé fija la catego
ría y sueldo asignados ál Secretario y 
Vicesecretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo de 
Madrid, estos cargos serán servidos, en 
comisión, por dos funcionarios en ac- 
tivp del "Cuerpo de Secretarios de los 
Tribunales, sin dérecho ai percibo, de 
dietas, pero cobrando el Secretario los 
derechos arancelarios correspondien
tes mientras deserñpeñe la Secreta
ría. Dichas plazas serán provistas por 
concurso convocado por esa Direc
ción General, que fijará las condicio
nes para síu celebración, entendiéndo
se. que este Departamento podrá acor
dar libremente el cese de ios funcio- 
barios designados cuando, lo aconse
jen las conveniencias del servicio.

Sexto.—En el plazo máximo de ocho 
días desde que se provean los indica
dos cargos, ios Secretarios de Sala de 
la Audiencia de Madrid remitirán al 
del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenc-osó-administrativo los asuntos que 
de cpnformidad con Jos preceptos que 
anteceden son en lo sucesivo de su 
exclusiva competencia.. .

Sép/írao.—Quedan drogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en lá presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V ; I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de diciembre de 1944 
por la que se destina a la Prisión 
Provincial de Mujeres de Madrid a 
la Directora del Cuerpo de Prisio
nes doña Celia Oarrichena Gonzá
lez, en funciones de Jefe de Servi- 
cios.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que la Directora 
del Cuerpo de prisiones, con 8.400 
pesetas de sueldo anual, y destino en 
la Prisión central de* Mujeres de Amo- 
rebieta, doñ» Celia Oarrichena Gon
zález, pase a prestar sus servicios a la 
Provincial de Mujeres de Madrid, en 
funciones de Jefe de Servicios, con 
igual sueldo y plazo posesorio de quin
ce días; siéndole de abono los gastos 
de viaje.

Lo digo a V. I. ^para su conocimien
to y efectos.' 5

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1844¡.—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 5 de diciembre de 1944 
por la que se destina a don Venan- 
cio Sansón López, Director del Cuer- 
po de Prisiones, como Director de 
la Prisión Central de Mujeres, de 
Amorebieta.

limo. S r .: E$te Ministerio ha te
nido a bien disponer que el DireCtpr 
del Cuerpo de Prisiones, con 12.000 
pesetas de sueldo anual y destino en 
la prisión Central de chinchilla, don 
Venancio Sansón López, pase a pres
tar los servicios de su clase a la de 
mujeres, de Amorebieta, con igual 
sueldo y plazo posesorio de diez días ; 
siéndole de aplicación los beneficios 
d© la' Orden tpinisterial de 20 de julio 
de 1942.,

Lo dige a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1944.—  

P. D., E. Gómez Gil.. ,

limo. Sr. ¿irector general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de  5 de diciembre de 1944 
por la que se crea el sello de co
rreo aéreo de diez pesetas.
limo. S r.: Habiéndose formulado de

mandas a este Ministerio, en el sen
tido de que se creen signos de fran
queo de correo aéreo de valor supe
rior a los actuales, por las circuns
tancias especiales de volumen y , peso 
que concurren tmuohas veces en la co
rrespondencia circulada por tal vía, y 
teniéndose en cuenta, por otro lado, 
que sin la concurrencia de tales con
diciones que lo justifiquen, ya existe 
el sello de diez pesetas en el Tranqueo 
de la correspondencia ordinaria,

Este Ministerio, de acuerdo cón la 
propuesta de la oficina Filatélica del 
Estado, ha tenido a bien disponer lo 
siguientSp:,

Primero. En el plazo más breve po
sible, a partir, de la publicación de 
esta Orden, se procederá por la Ofi
cina Filatélica del Estado, dentro del 
plan iconográfico vigente, a la elección 
de la efigie que haya de figurar en el 
sello de correo aéreo de diez pesetas, 
la que, una vez aprobada por la Di
lección General de Timbre . y Mono
polios, será remitida a la de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, 
al efecto de que por ééta se proceda 
a ia correspondiente realización de los 
modelos y ejecución de La tirada.

.Segundo. Dicho sello se editará por 
procedimiento calcográfico.

Tercero. La cuantía de dicha emi
sión será de 200.000 unidades, de las 
que se entregarán a la Oficina Fila
télica del Estado las reservas que ésta 
acuerde, para el capital filatélico na
cional, pero entendindose que dicha re
serva no podrá exceder del 5 por 100 
de la emisión.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de1 1944.

J. BENJUalEA
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Manópolios, Presidente del Conse
jo de Administración de la Oficina 
Filatélica del Estado.'

ORDEN de 5 de diciembre de 1944 
por la, que se dispone la fabrica
ción del sello de correo aéreo de 
4,00 pesetas.

Timo. Sr. : Estando a punto de agou 
tarse las existencias del sello de cou 
rreo aéreo de 4.00 pesetas, y siendo 
necesario proceder a emisión que haya 
do sustituirle, con la. mayor urgencia, 

Este Ministerio, de acuerdo con la
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propuesta del Consejo de Administra
ción de la Oficina Filatélica del Es
tado, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero. En el plazo más breve po
sible. a partir de la publicación de 
esta Orden, se procederá por la Ofi
cina Filatélica del Estado, dentro del 
plan iconográfico vigente, a la elección 
de la efigie que haya de figurar en el 
sello de corréo aéreo de 4,00 pesetas, 
la que, una vez aprobada por la Di-, 
rección General de Timbre y Mono
polios, será remitida a la de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, 
al efecto de que por ésta se proceda a 
la correspondiente realización de los 
modelos y ejecución de la tirada. 

Segundo. Dicho sello se editará por 
 procedimiento calcográfico.

Tercero. La cuantía de dicha emi
sión será Ha de 30Ü.O00 unidades, de 
las que se entregarán a la Oficina Fi
latélica del Estado las reservas que 

 éstá acuérde, para el capital filatélico 
nacional, pero entendiéndose que dicha 
reserva no podrá exceder del 5 por 19o 
de la emisión.

Lo que comunico a V. *1. para su 
conocimiento.

Dibs guarde a V. I. muchos años.1 
Madrid, 5 de diciembre ide 1944.

J. BENJTJMEA

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios, (Presidente del Consejo 

 de Administración de la oficina Fila
télica d«l Estado.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 6 de diciembre &e 1944 
por la que se convoca concurso para 
proveer cuatro plazas de Arquitec
tos en el instituto Nacional de Co
lonización.

limo. Sr.: Con, el fin de que pue
dan proveerse las plazas de Arquitec- 
tos del Instituto Nacional de coloni
zación en la forma que prescribe el 

 articulo 52 d«l Reglamento de Perso-* 
nal del mismo, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1.° Se convoca concurso Para pro
veer cuatro plazas de Arquitectos en 
el Instituto Nacional' de Coloniza
ción, dotadás con el sueldo inicial de 

 9,600 pesetas anuales y las gratifica
ciones y demás emolumentos, estable
cidos en el vigente Reglamento de 
Personal, y que figuren consignados 
en sus Presupuestos, las que serán cu

biertas a medida que lo requieran las 
necesidades del servicio.

2.° Podrán concurrir a este concur
so ios españoles varones que se hallen 
en posesión del título de Arquitecto 
o reúnan las condiciones precisas 
para su obtención, y acrediten su-com
petencia mediante la práctica de prue
bas directamente relacionadas con el 
ejercicio de su profesión, si la Direc- 
ción General de Colonización lo es
tima oportuno.

3.° Lá instancia solicitando tomar 
parte en el concurso, debidamente re
integrada-, habrá de. presentarse en el 
Registro General del Instituto (ave
nida del Generalísimo; 31), en el pla
zo do treinta días, contados desde Ja 
publicación de esta Orden én el BO
LETIN OFICIAL (DEL ESTADO, du
rante las horas hábiles de ¡oficina y 
en la misma deberán consignar los 
solicitantes con claridad, además del 
nombre, apellidos y circunstancias 
personales, el domicilio y grupo en 
que deban ser comprendidos de Jos 
establecidos en la Ley de de agos
to de 1939 y disposiciones complemen
tarias, bien entendido,. que en el caso 
de no señalarlo o no acreditar sufi
cientemente su derecho a figurar en 
él, serán incluidos en él grupo libre.

A la / instancia - habrán ’ de acompa
ñarse los documentos s’guientes:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada cuando esté expedi
da fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde del domi
cilio del. solicitante.

d) Título profesional ó certificación 
acreditativa de tener terminados los 
estudios correspondientes á la carrera 
de Arquitecto reuniendo Jas condicio
nes precisas para que el mismo pue
da ser expedido. Los que se encuen
tren en este último caso deberán pre
sentar, <j¡e ser nombrados, y antes de 
su -toma de posesión, el correspondien
te título -o certificación que acredite 
haber abonado los «derechos correspon
dientes,

e) Declaración jurada, suscrita por 
el interesado, en la que detalladamen
te se consignen sus actividades políti
co-sociales. a partir de 1934, con rese
ñas de partidos a que perteneció, 
acompañando los documentos necesa-. 
rios para acreditar los extremos en 
día consignados, y' avalada por perso
nas u Organismos de solvencia políti
ca reconocida, que puedan certificar 
de. la veracidad de las mismas. .

f) Documentos que acrediten, en 
su '¿aso, el derecho a figurar en al
guno de los grupos preferentes seu 
ñaiados en la base cuarta, bien en
tendido que (habrá, de presentarse cer-

tificación bastante, expedida por las 
Autoridades, Comisiones o Delegacio
nes correspondientes, debiendo consig
nar expresamente (Las que traten de 
justificar categorías militares, cual êa 
la alcanzada, sin que baste el que 
pueda deducirse de., o tros documentos 
presentados».

g) Los que estimen oportunos los 
concursantes para justificar mayores 
méritos.

Quedarán exceptuados de la presen
tación de los documentos reseñados 
en los apartados b), c) y e), los que 
fueren. funcionarios públicos en servi
cio activo y prueben este extremo  ̂
mediante la oportuna certificación, 
acompañando, además, testimonio li
teral de la resolución recaída- en ed 
expediente *de depuración que le hu
biere sido instruido o de que su in
greso . en la . Administración ha sido 
posterior a 1.° de abril de 1939.

Quedarán relevados también ’ de la 
presentación de avales quienes Se en
cuentren comprendidos en la Orden 
de.la Presidencia de 6 de octubre do 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 10).- 

Todos los documentos habrán de ser . 
originales,'o copeas debidamente au
torizadas, sin cuyo requisito no sur
tirán efecto alguno.

4.° Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias*, la Secretaría 
General del Instituto formulará rela
ción nominal de todos los solicitantes, 
por orden de su inclusión, en los gru
pos mencionados en la Ley de 2i5 de 
agosto de 1939 y disposiciones comple
mentarias, pud-'endo los interesados re
currir de la misma, ante el Director 
general de Colonización, en el plazo 
de cinco días hábiles, el cual resolve
rá dichas reclamaciones en otro pla
zo de diez días, s.’n ulterior recurso.

5.° La resolución del concurso co
rresponderá al Director general de 
Colonización/previo asesoramiento del 
Secretario general del instituto y del .. 
Jefe del Servicio de Arquitectura del 
mismo, apreciando los méritos 'discre .̂. 
cionalmente, pudiendo acordar, previa 
propuesta de dichos asesores, la prác
tica de la.s pruebas mencionadas en la 
base segunda, para considerar admL 
tidos al concurso * a los. solicitantes.

En dicha resolución serán tenidos 
en cuenta los (porcentajes señalados 
en la Ley de 25 de agosto de 1939.

Dios guarde a FU. I. muchos años^1 
Madrid, 6 de diciembre de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Coloy 
nización.
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ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
por la que se convocan oposiciones 
para proveer una plaza de Apare
jador en el Instituto Nacional de 
Colonización.
limo. Sr.: con el fin <je que1 pueda 

proveerse en el Instituto Nacional de 
Colonización- una plaza de Apareja
dor, de acuerdo con el artículo 52 
del vigente Reglamento de Personal 
del mismo, de -23 de. diciembre de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

. TADO del día 27), este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se convoca a oposición una pla
za de Aparejador én el Instituto. Na-

• cional de Colonización, para proveer 
cuando lo exijan las necesidades del 
servicio. ' 1

2.° Dicha plaza estará dotada del 
sueldo inicial de 7.2-00 pesetas anua
les y las gratificaciones .y demás emo- 
luimntos establecidos en el vigente 
Reglamento de Personal del Institu
to y consignados en sus presupuestos.

3.° Podrán concurrir a esta opo
sición los españoles varones, mayores 
de veintitrés años , y menores de cua
renta y seis, que se hallen en pose
sión del título de Aparejador , de 
Obraá, íqs cuales deberán 'solicitarlo, 
mediante instancia dirigida al Direc
tor general de Colonización, en el 
plazo de treinta días naturales, con
tados (Xesde el siguiente al de la pu- 
biicación de' esta Orden en el BÓLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.° La irstáncia, debidamente rein
tegrada, habrá de presentarse en el

. Registro general del Instituto (aveni- 
,da del Generalísimo. 31), durante las 
horas hábiles de oficina, hasta «las 
tdoce horas del día señalado como* 
*límite, acompañando justificante de 
haber ingresado en la Caja d,e dicho 
Organismo la cantidad de setenta y 

'cinco peSetas\para gastos de *a opo
sición.* En-.ella consignarán con cla
ridad, además del nombre, apellidos 
y circunstancias personales, el domi
cilio y grupo en que deban ser com- 

. prendidos de los establecidos eti la Ley 
de 25 de agosto de 1930 y disposicio
nes complementarias, bien entendido 
que en el cáso de no señalarlo o no 

. acreditar suficier temen te su derecho 
a figurar en él, serán incluidos en el 
gruño libre. -
• En unión de la instancia habrán de

• presentarle ios documentos siguientes:
’’ a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada cuando esté expedi-

v'da fuera del territorio de la Audieiu 
i cia de Madrid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales. N

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida, por el Alcalde del do
micilio del solicitante.

áx Certificación de adhesión ai Ré

gimen, expedida por la Jerarquía co
rrespondiente de F. E. T. y . de las 
J. O. N. S., Comisaría de policía o 
Guardia Civil.

Quedan relevados de la , presen
tación de este certificado los pertene
cientes a las escalas profesionales o 
de complemento del Ejército, asimi
lados y clases de tropa en activo o 
que hayan prestado servicios de gue
rra durante la cámpaña de liberación.

e) Declaración jurada, suscrita por 
el interesado, en la que detalladamen
te se consignen sus actividades polí
tico-sociales'a partir de 1334, con re- 
señás de partidos a que perteneció, 
acompañando los documentos necesa
rios para acreditar los extremos en 
ella consignados y avalada por per
sonas u Organismos de solvencia polí
tica reconocida, que puedan certificar 
de la veracidad de las mismas.

f) Título profesional o certifica-, 
ción acreditativa de tener terminados 
los estudios correspondientes a la ca
rrera de Aparejador de Obras, re
uniendo las condiciones precisas para 
que el mismo pueda ser expedido. Los 
que se encuentren en este último caso 
deberán presentar, de ser nombrados, 
y antes de su toma de posesión, el 
correspondiente título o resguardo 
que acredite haber abonado los dere
chos correspondientes.

g) Documentos que acrediten, en 
su caso, el derecho a figurar en algu
no de los grupos preferentes, bien en
tendido que habrá de presentarse cer
tificación bastante, expedida por las 
Autoridades, comisiones o Delegacio
nes fcorrespoñdientes, debiendo consig
nar expresamente las que tráten de 
justificar categorías militares cual 
sea la,alcanzada, sin que baste el que 
puedan deducirse de otros documen
tos presentados.

h) Los que estimen oportunos los 
opositores para justificar mayores mé
ritos, . a efectos de lo dispuesto en la 
base 11. 1

i) Dos fotografías tamaño carnet.
Quedarán exceptuados de la presen

tación de los documentos reseñados 
en los apartados b ) , c ) , d i  y e) los 
que fueren funcionarios públicos en 
servicio activo y prueben este extre
mo mediante la oportuna certifica
ción, acompañando, además, testímo- 

;nio literal de la resolución recaída en 
el expediente de depuración que le 
hubiere sido instruido ó de que su in
greso en la Administración ha sido 
posterior a .l.° de abril de 1939.

.Quedarán relevados ¿ambién de la 
presentación, de avales, quienes sé en
cuentren comprendidos en 1$ Orden 
de la Presidencia de 5 dé octubre de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dél día 10).

Todos los documentos habrán de 
ser originales o copias debidamente

autorizadas, sin cuyo requisito no sur
tirán! efecto alguno.

5 ° El Tribunal que ha dé juzgar 
las pruebas se constituirá a partir de 
la publicación de esta Orden en el* 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
estará formado por el Secretario ge
neral del Instituto Nacional de Colo
nización,, como Presidente; el Jefe 
del Servicio de Arquitectura, como 
Vicepresidente; y como Vocales, el 
Subjefe del Servicio de Arquitectura, 
don Pedro Castañeda Cagigas; el 
Aparejador don Amador Fernández 
Fernández, y el Jefe del Departamen
to de Personal, que actuará como Se- f 
crt tario.

Serán válidas las actuaciones del 
Tribunal con la sola asistencia de - 
cuatro de sus miembros.

6.° Terminado ei plazo para la pre
sentación de instancias, el Tribunal 
formulará relación nominal de los 
opositores admitidos, por orden de in- 
-clusión dentro de los grupos que se 
especifican ep la Ley de 25* de agos
to dé 1939, teniendo en cuenta que 
niguno de ellos podrá figurar en más 
de uno y que lo han de ser en el pre
ferente por su orden de aquellos en 
que puedan estar comprendidos.

Las listas, por grupos, se expon
drán en el tablón dé anuncios dél ins
tituto, y coptra su clasificación o ex
clusión podrán recurrir los interesa
dos, en el plazo de cinco días, ante 
él Director general de Colbnizáclón, 
quien resolverá las reclamaciones sin 
ulterior recurso.

7.° Resueltas las reclamaciones se 
publicarán las listas en el tablón de 
anuncios del instituto y se fijará por 
el Tribunal el lugar,- día y hora que, 
ha van dp dar comienzo los exámenes, 
señalando el orden con que han de 
ser llamados a realizar las pruebas los 
opositorese. Esta nueva lista y anun
cios se publicarán en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

De todos los detalles y condiciones 
relativos a la celebración de las opot 
siciones se tendrá conocimiento por 
los avisos que Se exoongan en el ta
blón de- anuncios de los. Servicios 
.Centrales del Instituto, a cuyo efecto 
los opositores cuidarán de estar cons
tantemente al corriente de lo relati
vo a les misiilas, ya que no serán ad
mitidas peticiones de informe con res- • 
.pecto a ellas, cualquiera que sea el 
conducto por que se hagan. 
x 8 ° Antes del cohrienzo de las prue¿ 
bas, los opositores serán sometidos 
a un reconocimiento médico oor el 
del instituto, quedando eliminados los 
que padezcan enfermedad contagioáa 
o de larga duración, lesión permanen
te o defecto físico que pueda imposL- 
bilitaríes para el ejercicio del cargo.

9.’° Para la práctica de las prue
bas, el Tribunal señalará, con veinti-



N ú m .  3 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 3 1 9

cuatro horas de anticipación, el nú
mero de opositores que haya de ac
tuar cada día, los cuales deberán 
comparecer antes del comienzo de la 
prueba; y sólo en el caso de enfer
medad, certificada por el Médico del 
Instituto en el mismo día que aqué
lla Se celebre y que justifique la im
posibilidad de su asistencia, o que en 
el rcconocimento se considere necesa
rio por el mismo someter a observa
ción a algún opositor por tiempo que 
le impida tomar parte en las prue
bas, .se procederá a un nuevo llama
miento para ellos dentro de los diez 
días síguientés a la terminación de la 
prueba, sin atender ninguna otra fal- 

, ta de comparecencia, cualquiera que 
sean las causas o deberes que puedan 
alegár los opositores y que les impi
dan someterse a las pruebas en los 
días que señale el Tribunal.

10. La oposición se compondrá de 
dos pruebas, ambas eliminatorias y 
de carácter práctico, consistente-la 
primera en la toma de. datos y repre
sentación gráfica de un edificio que' 
señalará el Tribunal, y la segunda, 
en el estudio de las características 
constructivas, detalles y confección de 
presupuesto del mismo edificio.

 11'. Pára la calificación individual
 de los opositores en.cada prueba se 

asignarán por *4 Tribunal puntuac:o- 
nes comprendidas entre cero y diez, 
siendo necesario alcanzar una puntua
ción mínima de cinco puntos pára no 
ser excluido. La puntuación media 
resultante se incrementará con la eme 
el Tribunal acuerde asignar a cada 
ooositor en razón a, ios méritos profe
sionales alegados, y la cual se hará 
d:screcionalmente, siendo esta última 

 la que determinará el ord^n con que 
han de ,fierurar en su escala. . ■ 

Las calificaciones se harán públicas 
en el tablón de anuncios del Institu
to. mediante relaciones fn lns nue úni- 

 camente figurarán los .aorobados, con 
la ountúacióh respectiva.

Lt relación definitiva no podrá, en 
ningún caso, comprender mavor nú
mero dp opositores que el dp las pla
zas convocadas, v se someterá a la 
consideración del Director, general de 
Colonización, quien resobra  sobre 
su nmrobación v publte^ción en el 
BOTETTN OFTOTAL DEL FSTADO.

12.; Queda facultado el limo, sé- 
ñor Director g°néral d^ Colonización 
parp, -teso1 ver cuantas, dudas y *cues. 

* ’ fiónos puedan presentarse con motivo 
de la aplicación d* esta Orden.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 6 de d:ciembre de 1944.

PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr . Director general de  
Colonización. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 por 
la que se convocan oposiciones para 
proveer veinte plazas de Delineantes 
en el Instituto Nacional de  
Colonización. '
limo. Sr.: Con el fin de que pue

dan proveerse las plazas de Delinean
tes del Instituto Nac-onal de Coloni
zación, en Ca forma que prescribe el 
Reglamento de Personal del mismo 
de 23 de diciembre dé 1941 (BOLE
TIN OFICIAL (DEL ESTADO del día 
27), este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convoca a oposición 20 pla
zas de Delineantes del Instituto Na
cional de Colonización, para cubrir 
conforme. )o requieran las necesidades 
del servicio. -

2.° Dichas plazas estarán dotadas 
de! sueldo anual de 5.000 pesetas y con 
las gratificac’ones y demás, derechos 
y obligaciones que se establecen en el. 
Reglamento de Personal vigente, al 
que quedarán sujetos administrativa 
y económicamente les que resulten 
nombrados.

3.° Podrán concurrir a esta oposi
ción los españoles carones mayores de 
d ecisiete años y menores de cuarenta 
y seis, los cuales podrán solicitarlo 
mediante instancia dirigida al Direc
tor general de Colonización, hasta las 
doce horas del día 31 de enero, de 
1945.

4.° La instancia, debidamente rein
tegrada, habrá de presentarse en el 
Registro General del Instituto Nació- 
nal de Colonización (avenida del Ge
neralísimo 31), durante las horas há
biles de oficina, desde el día siguien
te al de la publicación d e 1 esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL (ESTADO hasta el día señalado 
como límite, acompañando justifican
te de haber ingresado én la Caja de 
dicho Organismo, la cantidad de cin
cuenta pesetas para gastos de la opo
sición, |as que únicamente serán de
vueltas .en el caso de ser eliminados 
los opositores en el reconocimiento 
médico. En elía consignarán con clari
dad el nombre y apellidos del conci
tante; pueblo dé su naturaleza, grupo 
en él que (hayan de ser incluidos, do
micilio y demás circunstancias que 
reúnan los aspirantes.

A Qa instancia' se acompañarán los 
documentos que a continuación se 
detallan: (

a). Partida de nacimiento, debida-* 
mente legalizada, cuando esté expe
dida fuera del territorio de la Au
diencia. de Madrid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes pénales..

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde del domi
cilio del solicitante.

d) Certificación, de adhesión al ré
gimen expedida por Oa Jerarquía co

rrespondiente de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Comisaría de Policía o 
por la Comandancia Ide la Guardia 
Civil de su residencia.

Quedarán relevados de la presenta
ción de este ceitlficado los pertene
cientes a las Escalas profesionales o 
de complemento del Ejército, asimila
dos y clases de tropa en activo, o que 
hayan, prestado servicies de guerra du
rante la Campaña de Liberación.

e* Declaración jurada, suscrita por 
el interesado, en la qué detalladamen
te se consignen sus actividades polí
tico-sociales, a partir de 1934, con re
seña de partidos a que perteneció, 
acompañando los documentos necesa
rios toara ’ acreditar los extremos en 
ella consignados y avalada por un 
Jefe del Ejército, jerarquía de F. E. 
T. y de las J. O. N. S., o funcionario 
público con categoiía, al menos, de 
Jefe d® Negociado, que certifique de , 
la veracidad de los mismos.'

f) Documentos que acrediten, en 
su caso, el derecho a ser incluidos en 
alguno de los grupos preferentes se
ñalados en la Ley de 2¡5 de jgosto dé 
1939, bien entendido que habrá de 

. presentarse certificación bastante, con 
exclus'ón de declaración jurada y tes
timonios particulares. •'

,g) Dos fotográfías tamaño carnet.
h) También podrán acompañarse 

cuantos documentos acrediten mayo
res méritos o puedan determinar pre
ferencia a los efectos de aplicación 
del artículo quinto de- la Ley d« 25 
de agosto de 1939.

Quedan exceptuados' de la presen
tación de los documentos reseñado^ 
en los apartados b), c), d) y e), quie- 

•nes. siendo funcionarios públicos, pre
senten certificación acreditativa de ha
llarse en servicio activo y haber sido 
depurado sin sanción o ingresado, al 
servicio del Estado por oposición, con 
posterioridad al lí° de abril de 1939.

5.°' El Tribunal que ha de Juzgar 
las pruebas se constituirá después -de 
la publicación de esta Orden y esta
rá formado por e*l Vicesecretario Téc
nico del Instituto, como' Presidente; 
el Jefe del Servicio de Arquitectura, 
como Vicepresidente, y como Vocales, el 
Ingeniero Agrónomo don Angel Mar
tínez Borque, Jefe de la Sección pri
mera; el Arquitecto don Pedro Cas
tañeda Cagigas, del Servicio de Arqui
tectura; el Jefe de Delineación, y co
mo Vocal Secretario, el Jefe del De-, 
partamento de Personal.

Serán válidas las actuaciones del 
Tribunal oon la sola asistencia de 
cuatro de sus miembros.

6.° Ttermánado el plazo para la 
presentación de . ihstáncias el Tribu- 
nál formulará relación nominal dé los 
opositores admitidos por orden de in
clusión dentro de los porcentajes y 
grupos que Se especifican en la Ley
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de 25 de agosto de 1939, teniendo en 
cuenta que ninguno de ellos podrá 
figurar en más de uno y que lo han 
de ser en el preferente, por su orden, 
de aquellos en que puedan estar com
prendidos, y que quienes no acrediten 
suficientemente su derecho a pertene
cer a los mismos, serán incluidos- en 
el grupo libre.

Las listas por grupos se expondrán 
en el tablón de anuncios del instituto 
y contra su clasificación o exclusión 
podrán recurrir los interesados en el 
plazo de cinco días ante .el Director 
general de Colonización, quien resol
verá las reclamaciones sin ulterior re
curso .
- 7.° Resueltas las reclamaciones se 
publicarán las listas en el tablón de 
an uñó i os de¡ Instituto y. se procederá 
por el Tribunal, en el lugar, día y 
hora que se designe al sorteo público 
de los opositores para señalar el or
den con que han de ser llamados a 
realizar las pruebas. Está nueva lista 
se publicará en el BOLETÍN OFTCTAL 
DEL ESTADO.

8.° Los exámenes darán comienzo 
transcurrido el plazo de tres meses 
que establece la Orden de la Presi
dencia del consejo de 8 de marzo de 
1942, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y su fecha 
exacta se anunciará con diez días de 
antelación en el citado periódico ofi
cial. *
. De todos los detalles y condiciones 
relativas a. la celebración de la opo
sición'se tendrá conocimiento por los 
avisos que se expongan en el tablón 
de anuncios de ios Servicios Centra
les del Instituto, cuyo efecto los 
opositores cuidarán de estar constan
temente al corriente de los relativos 
f». la misma, ya que no serán 'admiti
das peticiones de informe con respec
to a. ella, cualquiera que sea el con
ducto por que se hagan.

9.° Antes del comienzo de las nrue- 
bas, los opositores serán sometidos a 
un reconocimiento médico por el del 
Instituto, quedando eliminados los que 
padezcan enfermedad contagiosa ó de 
lanep. duración, lesión permanente 0 
defecto físico., aue pueda imposibili
tarlos nara el elercicip d l̂ cárgo.

10. Para la práctica de las pruebas 
éV Tribunal señalará, con veinticuatro 
horas dé anticipación, el número .de 
opositores qu  ̂ hayan de* actuar cada 
día, los cuales deberán comparecer 
antes de su comienzo* procediéndose, 
una vez terminada, a un nuevo llama
miento a los que ño se hubieren pre
sentado, sin que ninguno pueda ser 
admitido a examen acabado este se
gundo llamamiento, cualesquiera aue 
s*an las causas o deberes que puedan 
aVgur y que les impidan someterse a. 
las pruebas en los días que tíeñalê  el •

Tribunal, y sólo en caso de enferme
dad, certificada por el médico del ins
tituto eh el mismo día que aquellas se 
celebre, y que justifique la imposibili
dad de su asistencia o en el de que 
en el reconocimiento se considere ne
cesario por el mismo someter a obser
vación a algún opositor. por tiempo 
que 1© impida tomar parte en dicha 
prueba,' señalará el Tribunal nueva 
fecha de examen para él, la cual no 
podrá exceder en ningún caso de diez 
días después de terminada la prueba 
correspondiente.

11. La oposición constará de las 
.siguientes pruebas:

Primera. Rotulación.
Segunda. Dibujo lineal aplicado a 

la Arquitectura y lavado.
Tercera. Dibujo topográfico.
Cuarta. Delineación, a escala de

terminada, qe la planta, alzados y 
secciones que se indiquen de una cons
trucción, q-e la cual Se darán a los 
opositores los croquis necesarios, aco
tados, pero sin escala. También se 
delineará una perspectiva dé iá misma 
construcción con libertad de escala, 
procedimiento y punto de vista.

El primer ejercicio será eliminato- 
río; al terminar el tercer ejercicio se 
llevará a cabo nueva "eliminación, te
niendo en. cuenta los resutados obte
nidos, aislada y Conjuntamente, en 
el segundo y s tercero, y al terminar 
el cuarto ejercicio se practicará la 
eliminación definitiva.

12. Para la calificación individual 
de los opositores en cada prueba, los 
Vocales del. Tribunal asignarán cali
ficaciones d? 0 a 1-0 puntos por ejer
cicio y opositor. La- media aritmética 
de dichas calificaciones, una vez apro
badas por el Presidente de Tribunal, 
será la puntuación definitiva del opo
sitor para la correspondiente prueba. 
El opositor que obtuviese en alguna 
prueba eliminatoria calificacióp media 
inferior a circo puntos, ño podrá ac
tuar en lás siguientes.

Las calificaciones se harán públicas 
en el tablón d© anuncios del insti
tuto, mediante relaciones, en las que 
únicamente figurarán los aprobados 
con la puntuación respectiva.

13. Las calificaciones definitivas de 
los opositores se harán sumando, el 
n/úmero de puntos obtenidos eñ cada 
prüeba y ^dividiéndolo por el número 
de éstas, formándose Jas relaciones' 
por orden correlativo de puntuación 
alcanzada, que será el que tengan en 
su respectiva escala.

Dichas relaciones no podrán en nin
gún caso comprender mayor número 
de opositores que el de las plazas con
vocadas y se someterán a la conside
ración del Director general d© Colo
nización, quién resolverá' sobre su

aprobación y publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

14. Los opositores que resulten eli
minados deberán retirar su documen. 
tación, d©ntro de l°s quince días si
guientes, , a partir del en que ®© pu
blique la relación de aprobados, pa
sado dicho plazo será destruida la que 
no haya sido retirada.

15. Queda facultado el ilustrísimo 
señor Director general de Coloniza
ción para dictar las normas comple
mentarias que requiera el mejor cum
plimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 6 de diciembre d© 1944.

PRIMO DE RIVERA

Bmo. Sr. Director general de Coloni
zación.

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
 por la que se efectúa corrida de 
escala en el Cuerpo Nacional de i n s
pectorés Veterinarios.

' limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Inspector General consejero del Su
perior pecuario en el Cuerpo Nacional 
Veterinario por fallecimiento en 17, de 
noviembre próximo pasado de dott 
Francisco Pastor Calvo,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias, y de 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección .General, ha tenido a bien dis
poner: . ^

1.° Que don Antonio Panés Rodrí
guez, número 1 en la categoría de 
Inspector Veterinario Jefe, sea ascen
dido a la de inspéctor general Conse
jero del Superior Pecuario, con el ha
ber anual de .14.400 pesetas y efecti
vidad. de 18 de noviembre -nróx:mo 
Pasado en la vacante del señor Pas
tor Calvo. '

2.° Que don ..Ramiro Fernández Gó
mez, número 1 en la categoría de Ins
pector Veterinario de primera, sea as
cendido a la de Inspector Veterinario 
Jefe, con el haber anual d© pese
tas 1.2.000 y antigüedad de-la misma 
fecha en la vacante del señor Panés.

3.° % Que al Inspector Veterinario dé 
primera, en situación' de supernume
rario, don Arsenio dé Gracia y Mira,:. 
le sea concedido el reingreso que tie- 
n  ̂ solicitadlo, ocupando su núesto es- 
ca',efonal, en la vacante del feñor 
Fernández Gómez y desempeñando el 
.destino; que por esa Dirección Gene
ral se determine..

Lo que comunico a V. I. para’ su 
cnnocimipmo y efectos.

Dios a V. muchoc años.
Madrid, 6 de diciembre de 1944.,

pRIMO DE RIVERA
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de noviembre de 1944 
por la que se resuelve el concurso 
para cubrir la plaza de Maestro de 
la Escuela Hispanoárabe de Melilla.

limos. Sres.: Vista la própuesta que 
eleva la Subsecretaría de este Depar
tamento, y siendo así qu^ en la re
solución del concurso para cubrir una 
plaza de Maestro-y otra de Maestra 
en las Escuelas Hispano-árabes de Me
lilla se han cumplido todos los requi
sitos estipulados en la convocatoria de 
21 de junio del año en curso,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, se 
ha servido aprobar la propuesta he
cha a favor de don José Patricio He
rrera, y declarar desierto el concur
so en cuanto a la designación de 
Maestra se refiere.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a .VV. TI. muchos años. 
Madrid, 25 de .-noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Iipios. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Enseñanza Primaria.

ORDEN de 2o de noviembre de 1944 
p or  la que se conceden las subven- 
ciones en firme que se citan a los 

 Centros que se mencionan.

; limo. S r.; En el capitulo tercero, 
artículo cuarto, grupo primero, con
cepto .primero', subconcepto tercero^ 
primero, del'Presupuesto vigente figu
ra un crédito para-«Subvenciones (pu- 
diendo ser otorgadas discrecionalmen
te por Orden ministerial) a Centros, 
Entidades y Organismos oficiales o 
particulares dedicados a cultura y en
señanza» ; y teniendo en cuenta el 
texto del Presupuesta y las faculta
des que concede el artículo 67 de la 
Ley de Contabilidad y Administración 
del Estado de 1.° de julio de 1911 y 
lá Orden ministerial de 10 de enero 
de - éste año (BOLETIN OFICIAL' 
DEL ESTADO del 16), y que con fe- 

' cha 23 de los corrientes la Sección de ' 
Contabilidad .tomó razón del gasto y 
el 25 el Delegado del interventor ge
neral de la Administración de . Esta
do en este Ministerio fiscalizó el 
mismo, ■) ' .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: ‘ ,

1.° Que se concedan las subven
ciones «en firme» siguientes: v

PESETAS
La Coruña:----------------------------------------------------------------------------- ,----------------

Asociación Católica Nacional de Propagandistas. Centro de La
Coruña ........................         500

Real Academia Provincial de Bellas Artes  ...............i......... 1.000
Consejo Territorial dé Mujeres de Acción Católica  ....................... '2.000

Madrid: ’
Consejo Territorial de Mujeres de Acción Católica de Madrid- '

Alcalá ..............      3.000
Cursos de ampliación de Cultura Superior pedagógica para edü- ,

cadores  .............«.......................         5.000
Concursos del Magisterio español ............. .’........     10.000

Orense: .
«Catecismo Antoniano», de los PP. Franciscanos de Orense ...^  1.000

Santander: *
Obra de Ejercicios Espirituales de San Ignacio  .......rr........   1.000

T o t a l  . r . . . . . . . . . ......... . . ..r . .., . 23.500

2.° Que por los mencionados Cen
tros se interese de la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos la expedi
ción de los correspondientes libra
mientos, en la.form a que preceptúa 
la Orden ministerial de 1'0 de enero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 16).

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIÑ

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
por la que se conceden las subven
ciones «en firm e» que se citan a 
los Centros que se indican.

limo. S r.: En el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo tercero, con
cepto primero,, subconcepto primero, 
del vigente Presupuesto existe con

signación con destino a «Subvenciones 
 (pudiendo ser otorgadas discrecio

nalmente por Orden ministerial) a 
Centros, Entidades u Organismos ofi
ciales o particulares dedicados a la 
Enseñanza Media», y

Teniendo en cuenta la importancia 
y necesidades de los Centros que a 
continuación »e  ̂detallan y las facul- 

‘ tad-es que concede el artículo 67 dé la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad del Estado,, los preceptos do 
la Orden ministerial de 10 de enero 
del presente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dpi 16), y que Se ha 
efectuado la toma de razón del gas
to por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos y la fiscalización del 
mismo por la Intervención General 
de lá Administración del Estado, con 
fechas 10 y 28 de noviembre último,;

Esta Administración ha tenido a 
bien disponer: «

1.° Que Se concedan las subvencio
nes «en firme» siguientes: i

PESETAS

Colegio de la Asunción de Nuestra Señora, de Elche (Alicante)... 6.000
Colegio de la Medalla Milagrosa, de Avila  .....    5.000
Instituto Nacionál de Enseñanza Medía «M ilá y Fontanals», de * *

.Barcelona .....       10.000
Colegio de las Religiosas Mercedarias del Sagrado Corazón, de

Fajardo, El Ferrol del Caudillo (La  Coruña) .................   8.000
«La Grande Obra de Atocha» (Sección de Enseñanza Media),

de La Coruña .........  ;............................. ;.............   6.66Ó
Colegio del Sacro-Monté de San Dionisio Areopagita, de Granada. 5.000
Centro de Segunda Enseñanza de las Escue^s del Ave María, de

Granada ........................... ..;............................... ..................... ;.... *5.090
Colegio de Filosofía y Teología de los PP. Capuchinos, de León. 10.000

'  Colegio femenino de «Balmes», de Lugo .... ...........,...................  3.000
Colegio de Nuestra Señora del Sagrado Corazón de Jesús, de las

Hermanas Carmelitas de la Caridad, de Madrid (Fortuny, 51). 5.000
Institución «Divina Sapiencia», de Madrid ......................   7.'0C0
Colegio de las MM. Mercedarias de Eon Juan de .Alarcóii, de

Madrid (Válverde, 15) ...............  ’................     ....,:. 5.0̂ 00
Real Colegio de Nuestra Señora de Loreto, de Madrid ...............  7.000
Patronato del Instituto de Selección Escolar, Madrid ...... :..... 5.000 '

. Colegio de la Inmacuada Conc?pc:ón de las RR. Agustinas Mi- *
sióneras de Ultramar,'.de Madrid ......       5.000

Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lorca (Murcia) ...... 8.000
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Colegio de la Inmaculada Concepción de La Estrada (Pontevedra) 
Instituto Nacional fie Enseñanza Media de Salamanca' (mascu

lino) ......1...............................•............................................................................
Colegio de la Compañía de Santa Teresa de Jesús, de Ciudad

Rodrigo (Salamanca) ...................... . ........................................
Instituto Nacional de Enseñanza Media de S:govia ....................
Colegio Salesiano de Nuestra Señora del Aguila, de Alcalá de

Guadaira (Sevilla) ..........................................................................
' Colegio «Sadel» de Nuestra Señora del Sagrario, de Toledo ... 

Preceptoría Saguntina, de Sagunto (Valencia) ............................

T o t a l ........... ......... .. ............... ..

PESETAS
5.000

4.000 .

4.000
5.000

10.000
5.000
5.000

138.660

2.° Que por los mencionados  Cen
tros se interese de la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio la expedición de los c'orres- 

, pondientes libramientos en la forma 
que preceptúa la regla primera de la 
Orden ministerial de 10 de enero del 
presente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16). .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1944.

IBANEZ MARTIN
¡Orno. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 6 de  diciembre de 1944 
por  la que  se conceden subvencio
nes «en firme» para las Escuelas 

 de Mando de diversos organismos 
dependientes de  F. E. T. y de las 
J. O. N. S.
llano. Sr.: En el capítulo tercero, 

artículo cuarto, grupo primero, con

cepto primero, subconcepto 3.°/28 del 
Presupuesto vigente existe consiéna- 
ción con destino a «Escuelas de 
Mandos».

Teniendo en cuenta la importancia 
y necesidades d© las Escuelas de Man
dos de .los Organismos dependientes 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. que 
a continuación se especifican, las fa
cultades que conced^ el artículo 67 
dé. la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad del Estado, así como 
los preceptos de la Orden ministerial 
de 10 de enero de este año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16), 
y que se ha efectuado la toma de ra
zón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos, y que la 
Intervención General de la Adminis
tración d©l Estado, fiscalizó el mismo 
con fechas 28 ,y 30 de noviembre úl
timo, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d i s p o n e r ’

1.° Que se concedan las siguien
tes subvenciones «en firme»:

A as Sección Femenina de F. E. y de las J. O. N. S. .........
Al Servicio Español del Magisterio d  e la Delegación Nacional d© 

Educación de F. E. T. y de las J. O. N. S. ............

T otal ...r.-.*rr.’...............r.... . . . . . . .

PESETAS

40.000
35.000

25.000

100.000

2.° Que por los mencionados Or
ganismos se interese de la Sección 
dé Contabilidad y Presupuestos de 
este Ministerio la expedición de los 
correspondientes libramientos, en la 
forma, que preceptúa la regla prime
ra de la Orden ministerial de 10 de 
enero de éste año (BOLETIN OFI- 

. CIAL DEL ESTADO de 16).
Lo que participo a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1944. \

IBÁÑEZ MARTIN

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. (

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  DE JU ST IC IA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Rectificando error padecido en el anun

cio de provisión de Registros de la 
Propiedad,  publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 de noviembre pasado.
En el anuncio' para proveer Regis

tros de la Propiedad publicado en el ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO ’ 
de 27 de los coarten tes, la vacante de |

Valencia de don Juan, perteneciente a 
la Audiencia de Valladolid, turnada 
a antigüedad, aparece por error con 
clase tercera, siendo en realidad de 
cuarta, extremo que se rectifica para 
general conocimiento, sin que ello im
plique alteración en el plazo de pre
sentación * de instancias por quince 
dias, que empezó a correr el 28 del 
actual y terminará el 12 del mes. en
trante.

Madrid, 28 de noviembre de 1944.-— 
El Director general, José María de Por. 
cioles.

Dictando una disposición aclaratoria 
del artículo 95 del vigente Reglamen

to Notarial en relación con los cer
tificados de residencia.
limo. Sr.: Vista la consulta formu

lada por el Decano del Colegio Nota
rial de Valencia en la que solicita se 
dicte disposición aclaratoria del ar
tículo 95 del vigente Reglamento No
tarial. en relación con los certificados 
de residencia, * ,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que el artículo\4¡2, en su párra

fo cuarto, define suficientemente el 
deber de residencia.

2.° Que el certificado de residencia 
es una medida, como indica el preám
bulo del Reglamento Notarial, de tipo 
preventivo, que no exime de las res
ponsabilidades concretas en que pue
dan incurrir las Juntas directivas y 
los Notarios con relación a lá exigen
cia y cumplimiento del deber de re-

. sidencia.
3.°' Que los interesados, al solicitar 

el expresado certificado, detallarán en 
la instancia la forma en que son cum
plidas las condiciones que para la re
sidencia exige el repetido artículo 42.

4.o Que las Juntas directivas, te
niendo en cuenta las aseyeraciones del 
Nótaho, los datos y aíltecedentes que 
consten en ei Colegio Notarial y co
nocimiento que sobre el particular ten- ' 
ga cada und de los miembros de la 
Junta, expedirán los certificados, exi
giendo discrecionalmente otros medios. 
Me prueba cuando no tengan formada . 
su convicción sobre la exactitud de lo 
manifestado por el solicitante, procu
rando evitar en cuanto sea posible 
fiscalizaciones que puedan afectar al 
prestigio de la función, y las ajenas 
a la organización notarial.

Lo que digo a V. I. para conoci
miento de esa Junta directiva, el de 
los Notarios de' ese Colegio y efectos 
consiguientes. .

Dios guarde a V. i  muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1944.—

El Director general, José María de 
Porcioles. v
limo. Sr. Decano del Colegio Nota

rial de ...
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Resolución en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario que fué de 
Hernani y actualmente es de Ren
tería, don Victoriano Sáenz Navarrete 

y Medrano, contra la negativa del 
Registrador de Propiedad de Pamplona 

a inscribir una escritura de 
hipoteca en garantía de un prés
tamo.

Excmo. Sr.: En t i recurso gúberna- 
tlvo Interpuesto por el Notario que 
fué de Hernani y actualmente es de 
Rentería, don Victoria/no Sáenz de 
Navarre te y Medrano, contina la ne
gativa del Registrador de la Propie
dad de Pamplona a inscribir una es
critura de hipoteca en garantía de 
un préstamo, pendiente en este' Cen
tro en virtud de apelación del recu
rrente; '

Resultando que este funcionario, el 
6 de octubre de. 1941, corno Notario 
de Hemani, . autorizó una' escritura 

. 'otorgada por doña Tomasa Iribarren 
Nav&rte, con licencia de su esposo, 
don Mdgueil (Pertirena Salaverrla, ' y 
por don Juan Tomasena Ceistau, en la 
cual la nombrada señora confesó te
nor recibidas de éste 4.000'pesetas a 
préstamo por término de cinco años, 
al cinco por ciento anual,, y, en ga
rantía del capital prestado, intereses 
y mil pesetas para costas y. gastos, 
hipotecó a favor <̂ 1 acreedor un mo
lino harinero llamado Erreteta,' sito 
en la jurisdicción de Goizueta y per* 
feneciente a la prestataria por com
pra que, en estado Je entera, hizo 
a don Daniel Navarte, mediante escri

tu ra  autorizada por el Notario de Le. 
cumberri. don Severo Franc:sco AL 
varez, el 24 d*5 diciembre d© 1028;

Resultando que,' presentada prime
ra copia de aquella escritura en el 
Registro de la Propiedad de Pamplo
na, 6e extendió a continuación de la 
misma la siguiente nota: «Denegada 
la inscripción de la hipoteca a que 
se refiere el documento que precede 
porque se constituye la hipoteca por 
mujer casada en garantía de *ln prés
tamo que confiesa tener recibido sin 
alegar ni justificarse que el importe de 
ese préstamo es en beneficio privativo 
do dicha mujer casada; debe conside
rarse corno hecho a le sociedad bon- 
yugal y por ello a favor del marido, 
como representante de la misma, re
sultando nula ku fianza en su tfavor 

" otorgada por la mujer según la legis
lación romana vigente, como supleto
ria en Navarra»;

Resultando que el Notario autorizan
te del documento interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación y 
BOücitó que se declare extendido con

arreglo a las formalidades y prescripciones 
legales, alegando al efecto que 

el contrato contenido en la escritura 
es de «préstamo hecho en Navarra a 
mujer casada cuyo ospital se entregó 
antes del matrimonio; que para este 
contrato la mujer no tiene limitada 
su capacidad—si cuenta con la licencia 
marital prevenida en él artículo 61 del 
Código civil—ni por este cüerpo legal 
ni por el fuero navarro; que la indi
cación contenida en la no tai denegato
ria de que no se justifica que el im
porte del préstamo es pora beneficio 
privativo de la mujer, es improceden
te y sería inútil tal justificación por-, 
que se presume que todo bien adqui
rido por la mujer a ella corresponde, 
sin que la afirmación hecha por ésta 
de que ha de invertir el capital en 
su propio beneficio corra mejor suer- ‘ 
te que la referid-a- 'justificación; que 
ésta es imposible cuando el préstamo 
es de presenté, porque su aplicación 
ha de efectuarse «a posteriori», y muy 
difícil cúando el dinero se entregó an
ticipadamente, por los múltiples desti
nos que puede tener y porque la prue
ba que ha de llevarse al Registro debe 
constar en documento público, toda vez 
que en dícfia Oficina no tienen acogida 
los demás medios probatorios' admiti
dos en las actuaciones judiciales; que 
las disposiciones del Senado.Consulto 
Veleyano y de la auténtica «Si qua mu- 
lier», aplicables en Navarra y Catalu
ña, prohíben a la mujer casada, el' 
primero, intércedér por otro, y la se
gunda, interceder por su marido, si 
bien excluyendo Jos casos en qüp sal
ga, fiadora d© sus cosas o ella misma 
reporte utilidad, excepciones que deben 
tenerse en cuenta cuando se trato de 
afianzamiento a favor do la sociedad 
conyugal, porque nunca podrá decirse 
que esta, sociedad es ajena a la mu
jer y no le interesa; que interceder 
es afianzar o asumir deudas de otro, y 
cuando la mujer toma dinero a pré.s- 
tamo pana, sí no existo deudor por 
quien interceda, y sostener lo contra* 
rio es sacar da intercesión de su ver
dadero molde; que equiparar el prés
tamo a Ja. intercesión produce el efecto 
d>e negar a la mujer casada, catalana 
o navurra, capacidad para tomar di
nero a préstamo con licencia marital, 
a pesar de que el número tercero del 
artículo 1.273 Código Civil, en re
lación con los 61 y 62 del mismo Caer, 
po legal, la autorizan para todo can- 
#ato que no esté expresamente pro
hibido, preceptos que son de interpre
tación restrictiva y han sido aplica
dos en tal sentido en la Resolución 
fcle 31 de mayo de 1895 y eñ da Sen
tencia de 26 de .marzo de 1923; qu-e 
otro efecto es el de sustraer ál cré
dito territorial una masa de bienes in
muebles *y compeler a la mujer a ce. 
lebrur yentas con pacto de retro* coa.

trato sustitutivo del  préstamo hipote
cario, pero mucho más gravoso en Ca
taluña, (por razón del impuesto de De
rechos reales, y, sobre todo, mucho 
más peligroso para la vendedora si 
en el plazo estipulado no puede re
traer los bienes, siempre Vendidos por 
un precio muy imferior al valor ver
dadero;^ que más razón habría para 
prohibir a la mujer otorgar contra
tos de venta con pacto de retro que 
contratos de préstamos con hipoteca., y 
si se consideran nulos éstos porque la 
mujer puede invertir sai importe en 
pagar deudas ajenas o del marido, 
igual inversión puede hacer del precio 
de üa veftta, que, finalmente, otro efec
to sería que e& acreedor no pudiese qo- 
brar el préstamo hecho, porque así s© 
desprende de la legislación romana.; 
que en la Resolución de 8 de junio 
de 1926 se daban circunstancias que 
diferencian notoriamente el caso que 
la motivó del caso del presente re
curso, porque el marido había obra
do en nombre de la mujer en virtud 
de un mandato general y antiguo, 
ostentó la representación de tres pa
trimonios, de los cuales tenia interés 
personal como dueño y condueño en 
el suyo y en 01 de la sociedad conyu
gad, siendo indelicada! su actuación 
al imponer la hipoteca sobre el pa
trimonio de da mujer y dejar a salvo 
los otros dos patrimonios y, además, 
el dinero prestado.fué entregado al 
marido; que en Cataluña la práctica 
observada es 0Pu©sta ál criterio sus
tentado por el Registrador y es fre
cuente que la mujer casada garantice 
con hipoteca sobre sus propios bienes 
los ' préstamos que recibe, sin que se 
ponga obstáculo en el Registro a ta
les escrituras y se admiten ein* difi
cultad los títulos en que ambos cón
yuges imponen hipotecas .sobre fincas 
privativas, entre las cuales distribu
yen la responsatoiHidad; que conside
ra interesante solicitar informe sobre 
el • particular a Jos Registradores de 
Barcelona; qué en Navarra se ha se
guido constantemente igual costum
bre y aún se sigue actualmente, 
bien/ atenuada después de la citada 
Resolución, porque a veces se recurre 
a la venta con pacto de retro; que 
como prueba de est^ manifestación 
acompaña copia de una escritura de 
hipoteca otorgada por mujer casada 
que fqé inscrita en e/1 Registro de la 
Propiedad fie Pamplona el *26 de ju
lio de 1935, en la cual eran otorgan
te la prestataria -del ca<so del recurso 
y el padre político del mismo presta
mista, se impuso Uá hipoteca sobre 
la misma finca dada ahora An, garan
tía y se aseguró la devolución de un 
préstamo, también confesado por la 
deudora; que de este caso ha tenido 
copocimiento particularmente el Re-
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gistrador, si bien como no fué el 
funcionario que firmó la respecti
va inscripción, suscrita por un ante
cesor suyo, tiene perfecto derecho a 
sostener criter o distinto; qúé en Na
varra se admite la costumbre contra 
Ley y ganada antes .de la publica
ción del Código Civil y, por tanto,

 aunque la Auténtica «Si qua mulier» 
tuviera el alcance que se le concede 
en la nota calificadora, tal precepto 
resultaría derogado y sin valor por la 
práctica ^n contrario desde tiempo in_ 
memorial, extremo sobre el cual so- 
I cita que se oiga a la Junta direc
tiva del Ilustre Colegio Notarial de 
Pamplona;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad informó en defensa ,&e su 
nota, después fie aceptar en lo sus-' 
tancial los hechos consignados en el 
escrito inicial del recurso, que la le
gislación foral navarra no contivne' 
precepto alguno sobre capacidad de la 
mujer para obligarse en favor de su 
 marido y hay efue atenerse al Derecho 
romano, como primer supletorio, según 
la Ley primera, título m , libro I  de 
la Novísima Recopilación, interpreta
da en tal sentido, reiteradamente por 
erTribunal Supremo; que la Autén
tica «Si qua mulier», obrante en el 
capitulo X X II del título XXIX. del li
bro IV  del Códex repetitae praelectib- 
nisy concede validez a la intercesión 
de la mujer por el marido «si mani- 
fiestafnente de prueba que el dinero 
se ha invertido en utilidad propia de 
la m ujer»; que aunque ai primera 
vista esta disposición se contrae a los 
casos en que la mujer sea fiadora de 
Su marido y no parece aplicable a los 
casos en que la mujer contra,ta en 
nombre propio, debe tenerse en cuen
ta que. su capacidad jurídica está li
mitada por' preceptos que exigen li
cencia o autorización de su esposo, 
y ambos cónyuges están sometidos a 
presunciones legales establecidas en 
beneficio general por el legislador y 
do las que no cabe, prescindir en la 
calificación de los documentos inscri
bibles ; que a falta de disposiciones 
especiales en los Derechos navarro y 
romano rigen, en materia de ganan
ciales, los artículos Jl.396 a. 1.411 del 
Código'Civil, en los cuales se determi
nan qué bienes tienen tal carácter; 
que en 1.40(7 se consigna la presun-, 
c’óri de que las adquisiciones a título 
oneroso durante el matrimonio se 
reputan gananciales mientras no se 
pruebe lo contrario ; oüe e l contrato 
de préstamo con Interés es oneroso-, y 
si par^- su garantía la mujer casada 

.hipoteca una finca privativa suya, es 
indudable que tal contrato a favor 
de la sociedad conyugal y no para 
‘utilidad • exclusiva de la mujer; que 
el artículo 1.408’ del mismo Cuerpo 
legal prescribe que están & cargo de

la sociedad de gananciales, entre otros 
gastos, los intereses o réditos deven
gados durante el matrimonio t. de las 
obligaciones a que estén afectos así 
los bienes gananciales c o m o  los 
propios de cada cónyuge que el ma
rido es el único administrador de los 
bienes gananciales y como tal admi
nistrador puede deponer del capital 
del préstamo por lo cual la fianza 
hipotecaria, que beneficia al marido, 
es nula según la citada Auténtica; 
que el recurrente no menciona pre
cepto alguno del Derecho navarro ni 
del supletorio en que funde la ile
galidad de la calificación y afirma 
que la Resolución de 8 de junio de 
1,926 no es aplicable al caso debatido, 
pero todas las diferencias aducidas 
por el recurrente entre el aludido caso 
y. el actual no ' impiden que la cues
tión de fondo sea idéntica; que si 
bien fué inscrita la escritura que se 
acompañó al escrito de interposición 
del recurso, éste sólo acredita que la 
inscripción queda bajo la salvaguar
dia de los Tribunales, pero debe te
nerse presente que tal escritura no 
fué calificada por el informante, y, 
aunque lo hubiera sido, el que algu- 
 na vez se equivoque puede rectificar 
su error; que para probar la costum
bre de inscribir hipotecas otorgadas 
por mujer casada, invocada por el re
currente, solicita éste que se oiga a 
la Junta directiva del Ilustre Cole
gio Notarial de (Pamplona y, con iguaj 
derecho, se podría solicitar que fue
sen oídos todos los Registradores dé 
la provincia, con lo cual Ge demoraría 
la .decisión del recurso; que la refe
rida costumbre está en contradicción 
con la tarifa aprobada por la Di
putación de Navarra para ría exac
ción' del Impuesto de Derechos rea
les, en la cual figura el siguiente pá
rrafo: «Las ventas con cláusulas, de 
retro, realizadas por mujer casada, 
con autorización de su marido, se li
quidarán por el epígrafe de las Hi
potecas, e igual tributación satisfarán 
las retroventas de los inmuebles ejer
citadas por la vendedora o los adqui- 
rentes a titulo gratuito, siempre que 
se realicen dentro del plazo estipula
do en el .contrato d-e ven ta »; que la 
Diputación, para\evitar los perjuicios, 
que se irrogarían a -as mujeres casa
das, las cuales no pueden hipotecar 
sus bienes sino en las circunstancias 
previstas en la Auténtica, es (ablegó 
la solución, tan antijurídica como 
práctica,' de reputar hipotecas a efec
tos tributarios las ventas. con pacto 
de retro hachas por mujer casada, y 
esto es la demostración más clara de  
que en Navarra se considera opuesta  
a la Ley,’ en general, ría hipoteca • de  
bienes propios de mujer cásáda; que  
no existe 1̂  costumbre contra Ley  
alegada por el recurrente, y que e n

la Resolución de 18 de marzo de 1897, 
relativa a otro recurso procedente de 
Navarra, se aceptaría vigencia de la 
repetida Auténtica;

Resultando que el Presidente de 1& 
 Audiencia desestimó el recurso y con,
 firmó la calificación fundándose en 
que el principio de ia autonomía de 
los contratantes tiene límites que las 
leyes establecen; que la confesión de 
deuda no basta para eludir el cum- 

 plimiento de dichas leyes; que el Se.
 nado-Consulfo Veleyáno y la Áutén- 
 tica «Si qua mulier» son irrenunciab'es 
por ser tutelare^ de ta mujer y . de 
 sus intereses en el matrimonio; que 
el. reconocimiento de deuda hecho 
por la mujer, sin otra .medio de prue
ba pudiera servir de fbase para impo
ner .un gravamen sobre bienes propios 
de Ib misma en garantía de un cré
dito de otro; que para impedir la po
sibilidad de que las citadas disposicio
nes sean burlada^ ha de constar de un, 
modo cb-ro que la mujer casada ad
quiere la propiedad del capital presta
do, debiendo en otro caso reputarse 
el préstamo hecho a favor de la so
ciedad conyugal según, se infiere de 
las Sentencias del Tribunal Supremo 
do 3 febrero de 1865. 19 de abrij 
de 1873.; 9 de abril de 1884 y otras y 
de ría Resolución de este Contra de 8 

[de junio de 1926; que hay que evitár 
la violación de les normas de interés 
público prohibitivas do donaciones en
tre cónyuges contenidas en el Diges
to; que también debe impedirse la 
confusión de lo& bienes privativos de 
lo» cónyuges con los bienes comunes; 
 que en el paso de qué la mujer venda 
 bienes con pacto .de retrovenda; es cla- 
ra la obligación del marido de asegu

ra r  a la mujer el precio mediante hi- 
poteca .legal según los «artículos 1.361 
 y copcordamtes del Código Civil ;;y que 
 la circunstancia de que se excluyan 
del 'tráficó jurídico alguno; bienes in
muebles, .alegada (por el recurrente, 
no es perjuicio comparable al que se 
otriginaría por la indefensión de los 
intereses de la mujer casada;

Resuf tando qüe el Notario recurrente 
úpelo ríe la decisión presidencial ex
poniendo que la mera posibilidad de 
que se eludan normás legales no basta 
 para que se niegue eficacia''al título 
calificado; que en tal sentido es^muy 
interesante río declarado en la Reso
lución ríe 12 dé abril ríe 1937; y qué 
considera- múy conveniente que Be pi
dan los informes qúe solicitó en el es. 
crito inicial del recurso: .

Vistos los artículos 12, 61 y 1.263 
del Código Civil; rías Leyes I l y  X I I I  
del Título X X IX  del Libro CTV del 
«Códiex repetitae praelect:cnís»; 1 a 
Auténtica '«Si qua mulier» inter
calada en el mismo • Títu lo; el Ca
pítulo V in  de la Novela 134 del Em
perador Justiniano; las Sentencias* del
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Tribunal Supremo de 27 de febrero de 
1&8Q, 17 de febrero de 1903, 16 de 
noviembre de 1915, 1.1 de marzo de ' 
1916 y 10 de octubre d© 1917; y las 
Resoluciones de este. Dirección Gene
ral de 7 de diciembre de 1863, 6 de 
marzo de 1866, 6 de abril de 1894 y 
81 de mayo de 1895;
' Considerando que, conforme a la 
'jurisprudencia del Tribunal Supremó 
y a la doctrina de este Centro direc- I 
tivo, LoVmismo en Derecho común que 
(en Derecho fonal, la mujer casada 

, puede otorgar eficazmente los contra
tos ,cuya celebración no le haya sido j 
expresamente prohibida, porque son.1 
de interpretación restrictiva los res- | 
pac ti vos preceptos legales que limiten i 
su poder dispositivo; y , ^  bu conse
cuencia, se ha dieclarado repetidamente 
que, ho obstante lo dispuesto en la 
Auténtica' «Si qua cnulier» y la gran 

transcendencia económica de las pos
posiciones hipotecarias, son válidas 
por no tener el carácter de fianzas las 
posposiciones'que haga' la mujer de 
hipotecas, cualquiera* que su cla
se, inscritas a su favor sobre bienes 
del marido, respecto a otra;; h'potecas 
que éste imponga sobre . los N mismos 
bienes;

Considerando que según reiteradas 
tí?cisionej del 'Tribunal Supremo re
caídas 000 ocasión de aplicar la ci
tada Auténtica, son tembién válidos, 
los préstamos’ en beneficio exclusivo 
de la ' mujer casada, aunque ésta re
sulte obligada solidariamente con su 
marido, toda vez que la Auténtica ex- 

' cluye de la prohibición de interceder 
a favor del marido los casos 'en que. 
!a obligación contraída redunde en 

‘provecho de la -mujer;' y los aludi
dos préstamos no aparecen afectados 
por dicha prohibición porque la mujer 
no s© obliga, en concepto de fiadora 
de su marido, sino directamente en 
negocio propio; y, en tales casos, 
quien resulta realmente fiador de ella 
es. su marido;

Considerando que en el caso re
curso concurren las siguientes circuns
tancias: las cuatro mil pe retas pres
tadas, según afirma el recurrente en 
concordancia con lo que se consignó 
ép \el título calificado, fueron perci
bidas por la mujer antes del matrimo- 
.ndo; el marido compareció eh la es
critura solamente para conceder a su 
esposa la correspondiente licenjcia; la 
finca hipotecada, privativa de la mu
jer, es un molino harinero cuya natu
raleza justifica*el-gasto de la pequeña 
cantidad recibida - en obras de conser
vación y mejora, a las cuales se hace 
referencia en el contrato; todos los 
antecedentes d>el asunto acreditan que 
la mujer hizo suyá la mencionada su
ma, y . robustecen la presunción de que 

. la empleó en su provecho; la (hipo
teca garantiza concretamente una deu

da de la mujer, sin que ésta quede 
obligada principal ni subeidi ariamen
te a cumplir obligaciones del marido; 
no consta que háya hecho donación 
de las cuatro mil,pesetas a favor de 
éste, ni cabe sostener fundadamente 
que haya habido tal donación, del 
mismo modo que no la hubiera habi
do del precio en el mero hecho de 
que la mujer, corno pudo hacerlo, hu
biese vendido con o sin pacto de re
tro el inmueble gravado; y de todo 
lo expuesto ee infiere que ni explícita 
ni implícitamente existe fianza a fa
vor marido, y por el contrario, el 
dinero entregado a la mujer, por una 
eSpede de subrogación real, se colo
có en el lugar jurídico do todo o par
te del valor de su finca sujeta al ♦gra
vamen, 1

Esta Dirección General ha acorda
do revocar el auto apelado y la nota 
del (Registrador y declarar que la es
critura se halla extendida con arreglo 
a las formalidades y prescripciones le
gales.

Lo que, cofi devolución defl expe
diente original, comunico a V. E. *>ara 
su oonoc’mtetrto y efectos.

Dti/O* guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1944.— 

El Director general, José María de 
FOró: oles.
Excmo. Sr.. Presidente de la Audien

cia Territorial de pamplona.

MIN IST ER IO  DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado 

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación «Hospital de la Purísi
ma Concepción>>, de Totana, la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto *e(l expediente promov do por 
don Manuel Pérez Marín, solicitando, 
en nombre dei «Hospital de la Purísi
ma Concepción», de Totaná, la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídica^;

Resultando que en lil, dé mayo 
de 1944 ©1 señor compareciente, con 
la representación que ostenta, elevó 
instancia a este Centro directivo en 
súplica de que se le concediese la 
exención dql m,puerto sobre bienes de 
las* personas jurídicas al patrimonio 
de la citada Fundación, cuyo inven
tario acompaña en Ainión d-efl Esta
tuto fundacional y de la Real Orden 
de declaración de beneficencia parti
cular;

Resultando que, por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de 
noviembre de 19*04- se clasificó a la 
citada Fundación con el carácter de

benéfico-parti cular , con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado;

Resultando que ej capital se halla 
constituido por la inscripción intrans
ferible del 4 por 100 interior, nume
ro 5.1*415, de ptas. nóminaJts 10.921,93, 
emití da a nombre del repetido Hos
pital;

Considerando que el . artículo 60, 
apartado F) d© la Ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de ¿9 de marzo 
d* 194J1 y  el 264, Iqúmero octavo del 
Reglamento para su aplicación de la 
misma fecha declaran exentos del im
puesto sobre bienes de iü5 personas 
jurídicas los que de una manera di
recta fe inmediata, sin interposición 
de personas,’ &e hallan afectos o ads
critos a' la realización de un objeto 
benéfico de les enumerados en efl ar
ticulo segundo del Real Decreto de 14 
de niarzo die 1899, siempre que en él 
se emplee^ directamente los mismos 
bienes'o sus rentas o, producto#;

Considerando ' que ed objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin'que exista 
persona interpuesta, ya que, al obli
ga isc al Patronato a la rendición ele 
cuentas al Protectorado, aqüéa no po
dría disponer de bienes sin incu
rrir en responsabi.iid.ad;

Considerando que sus bienes están. 
d:rectamente adscrito¡sva la realización 
de su fin, por tener los valores mo
biliarios el' carácter de intransferi
bles; *
• Considerando que la competencia 
para 3a resolución, de los expedientes* 
de exención del refefiáo impuestó es- 
'tá atribuido a este Centro directivo 
por. eH párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara ex’ento dell 
Impuesto sobro los bienes de las per
sonas juríd cas el capital reseñado en 

i eí Resultando tercero ¿e esta resolu
ción. ’ .

Madrid, 9 de noviembre cq 1944.— 
El Director general, Francisco Gómez 
d© Llano.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación «Vicenta Guimerá>> insti
tuida en Madrid, la  exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas. 

- Vistp el expediente promovido por 
doña María Dolores Galvarriato, so-" 
licitando, en nombre de la Fundac ón 
«Vicenta 'Guimerá», la exención d?l 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas; y /
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Resultando que el 27 de marzo 
de 1941, doña María Dolores G alva-, 
rriato, como Presidenta del Páirona-1 
to de la Fundación «V cen-ta Guime- 
rá», con domicilio en Madrid, calle de ! 
Fuéncarral, 149, elevó una instancia ; 
al limo. Sr. Director general de lo • 
Contencioso del Estado, solicitando 

% que se declarasen ©xentosdel :mpues-! 
to de los bienes sobre lás personas ¡ 
jurídicas ;flos que constituyen eí pa- 
trimonio de Ja citada Fundación, que 
en anexo único se relaciona;

Resultando que en 14 de junio 
de 1944 se. acompañó por el i intere
sado' un cerificado de la Propiedad,! 
comprensivo de Ia inscripción ae lo s1 
bienes inmuebles- propiedad de la en-¡’ 
tidad; . I

Resultando que en 27 de junio-! 
de 1)944 esta Dirección General de lo 
Contencioso p'dió que ¿e incorporasen 
al .expediente - los documentos que 
acrediten la personalidad de la solici
tante, ¡la Orden de clasificación, el t í - ! 
tulo fundacional y los Estatutos fun.! 
dacíonales; |

Resultando que en 3 de agosto y 2 . 
de sept embre de 1944 se remitieron 
los documentos interesados, con ¿os • 
cuales queda completado el expedien-1 
te para su resolución reglamentaria;

. Resultando que por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 
primero de febrero de, 1932 se clasi
ficó a la Fundación «Vicenta Guime- 
rá» como de beneficencia particular, 
con la obligación de presentar pre- 
süpues'tos y rendir cuentas al Protec
torado;

Resultando que e(l capital se halla 
constituido por los siguientes bienes: 
Inmuebles, un prado denominado «La§ 
Cuerdas», en térm no municipal d e ; 
Cercedilla, valorado en 91.390'pesetas; 
una casa denominada «Buena Vista», 
inscrita .efi el Registro de l<a Propie
dad de . El Escorial con el núm. 1.407 
en el tomo 509, libro 26, folio 2, ins
cripción primera, tasada en 30.000 pe
setas; una. casa^ planta baja, deno- - 
minada* «El Bebé», inscrita con ¿1 nú
mero 406, en eil tomo 498, libro 25 del 
Ayuntamiento de Cercedilla, folio 248, 
inscripción primera, tasada en pese
tas 12.000; una casa denonvnadá- <<Los 
Trigales», sin tasación (estas dos úl
timas, casas están actualmente de
rruidas a consecuencia d e . bombar
deos). Valores: una inscripción nomi
nativa de pesetas nominales 153.000 
de ínter or al 4 por 100, depositados 
en el Banco de-España a nombre de 
la Fundación «Vicenta Guim erá»;

Considerando que el artículo 50, 
apartado F) de la Ley de los Impues
tos de Derechos realas y sobre tran s-1 
misionas de b:en°*s, texto refundido 
de 29. de marzo de 1941 y ei 264, nú- '

mero octavo del Reglamento para su 
i aplicación d^ la misma fecha, decía. 
! ran exentos de¡ impuesto sobre bienes 
; de las personas jurídicas los que de 
! una manera directa e inmediata, sin 
; interposición de personas, s¿  hallen 
• afectos o adscritos a la realización de 

un objeto benéfico de los enumerados 
! en el artículo segundo deíl Real De- 
¡ creto. de 14 de marzo de 1899, siem

pre que en él se empleen directamen
te los. mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Consderando que el objeto, de la 
Fundación es esencialmente benéfico.

! por dedicar su- actividad al remedio 
1 de necésidades ajenas, sin que exista 
¡ persona interpuesta, ya que, al obli- 
I garse al Patronato a la rendic ón de 
! cuentas al Protectorado, aquél no po

dría disponer Qe los bienes sin incu- 
| rrir en responsabilidad;

Cons d eran do que sus bienes están 
directamente 'adscritos a >la realiza- 

! ción de su fin y que figura inscrito 
el inmueble en el Registro de la^Pro- 

| piedad a ijombre de 5a Institución y 
; los valores mobil'arios están deposi- 
j tados directamente a nombre de la 

Fundación; - 
Considerando .que la competencia 

! para ia resolución de los expedientes 
de exención del referido >mpueeto. es
tá atribuida a este Centro direct vo 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes d!e ,las perso
nas jurídicas el capital reseñado en 
el Resultando sexto de esta resolu
ción.

Madrid, 7 qe noviembre de* 1944.— 
•El Director general, Francisco Gómez 
de Llano.

N

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación  «Doña Luisa Sancho  
Mata d e G uirao», in titu id a  en Ma
drid, la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
ríd icas.

Visto el expediente promovido por 
don Francisco -Jav ier Ochoa y de» 
Campo, con domicilió en la calle de 
Valenzuela, núm. 5, de esta Capital, y  
en concepto de Patrono de la Fun
dación benéfkxxjdocente- instituida por 
la Exorna. Sra. doña Luisa Sancho 
Mata de Guirao, solicitando se amplíe 
la declaración de exención del impues
to sobre ios bienes de 'jos personas ju- 
ridficas que yu tienen concedida; y 

Resultando que, en virtud de acuer
dó de . este Centro Directivo d* frcha 
13 dt; noviembre de i 940. se resolvió 
el expediente promovido por el Patrov 
nato de la Fundación de referencia, en

solicitud de exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurí
dicas, e«n el sentido de const.tuir dos 
grupos con los bienes inventariados 
propiedad de dicha Fundación, de los 
cua¡es uno de ellos está integrado por 
las- inscripciones, intransferibles y Ia 
casa de la calle de Atocha núm. 81, 
por estimars-e electas directamente al 
cumplimiento del1 fin fundacional, y el 
otro grupo lo forman los restantes bie. 
nes inmuebles y los demás valores mo
biliarios, no convertidos en inscripcio
nes intransferibles;

Resultando que en 4 de mayo de 
1943 tuvo entrada en esta Dirección 
General una nueva solicitud d<d repre. 
sentante de la expresada Fundación, 
y en lá cual se pretendía la excñción 
fisoál anticipada y con carácter /gene
ral* para todos los valores fundacio
nales que se fuesen convirtiendo en 
inscripciones nominativas y a la vez 
se daba cuenta de que se. había rea
lizado esa conversión respecto de pe
setas 300.000;

Resultando que en 10 de julio de 
1943 se decretó no haber lugar a que 
la Fundación con carácter general go
zase de una exención fuera del im
puesto de que se trata, pero amplian
do di beneficio fiscal n las 300.000 pe
setas antedicha-s;

Resultando que con fecha 13 de oc
tubre próximo pasado ha vuelto a te
ner ingreso en eSte Centro Directivo 
un escrito del. Patronato de la Funda
ción de referencia, haciendo saber’ que 
ésta había vendido 1.410.000 pesetas 
que poseía en Deuda Amortizaba ,al 
5 por 100, y que con su importe había 
comprado Deuda Perpetúa que se ha' 
convertido en la inscripción nominati
va número 7.799, importante' 1 595.000 
pesetas, según resguardo del Baríco de 
España número 118.705; y que en su- 
virtud suplica se hiciese extensiva la 
exención á la expresada inscripción 
intransferible; '

Considerando qUfe 'de los anteceden
tes reseñados se infiere que detertnina- 
dos valores mobiliarios -que con un im
porte de 1410.000 pesetas figuraban 
en el grupo de los bienes que este Di
rección General excluyó de la exen
ción del impuesto dé personas jurídi
cas, en virtud de su acuerdo de'13 de ‘ 
noviembre de 1940, han sido converti
dos .«n- una inscrippción .intransferible 
dé Deuda Perpetua Interior al 4 por 
>100 número 7.799, que importa pese
tas 1.595.000, según el resguardo ^el 
Banco de España- número 118.705; y  
que por lo tanto, deben pasar gril- 
po de los bienes exentos de imposi- , 
ción, por haber quedado patentizada 
su adscripción directa, a los fines de , 
la Fundación peticionaria.

lia Dirección General de lo Copien- . 
cioso del (Estado, jen virtud de lo ex-
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puesto, acuerda: ampliar la declaración 
de exención del impuesto. d« per . 

sonas jurídicas que se acoró ó en 13 
tile noviembre de 1940, respecto a de - 
terminados bienes ¿e la Fundación 
instituida por doña Luisa Sancho ;Ma-  
ta de Guirao, en e' sentido de qu e 
alcanza también actualmente a la ins- 
criipción intransferible núm. 7.799, re
presentativa de 1.595.000 pesetas.. nou  
mínales de Deuda, Perpetuu al 4 por 
100 Interior, según resguardo del Ban
co de España número 118.705., 

Madrd, 9 do noviembre de 1944 —  
Eli Director general, Francisco Gómez 
de Llano.

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación « Escuela Pública de  
Primera Enseñanza de Arcelús»,  
instituida en el barrio de Alegría,  
Concejo de Ichaso (Guipúzcoa) ,  la exención 

del impuesto que grava l o s  
bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por el 

señor Cura Párroco de Gavina (Gui
púzcoa), solicitando eiji nombre de Es
cuela Pública de ' Primera Enseñanza 
de Arcelus> la exención deC impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas;

Resultando que el día 6 de sep
tiembre del corriente, el -cátodo com
pareciente, con  la representación que 
ostenta, solicitó de esté Centro Direc
tivo id exención del impuesto sobre 
bienes de las personas .jurídicas para 
los que formen el Patrimonio de la 
Fundación referida, ouyo inventario’ se 
acompaña en unión ¿je la Real Orden 
de clasificación benéfica- y del título 
fundacional;.

Resultando qué por Real Orden deü 
Ministerio de Instrucción Pública de 28 
de mayq.de 1930 Se clasificó,a la refe
rida Fundación' con el carácter -de 
benéfico docente particular, co^ la 
obligación dé presentar. presupuestos, v 
rendir cuentes al Protectorado;

Resultando que" el capital se halla 
constituido por. Una casajhuerta que 
rio se describe, y por una ' inscripción 
nominativa de -la Deuda Pública nú
mero 517 de 10.026,04 pesetas;

Considerando aue el artículo 50 
apartado F) de la Ley dé los impues- 

' tos de Derechos Reales y sobre trans
misión d€- bienes de. 29 de marzo de 
1941 .y el 264 número 8.° del Regla
mento para su aplicación de la misma 

' fecha declaran exentos del impuesto 
sobre bien es' d e las pe rsonas, j uridioas 
los que de una manera directa e in- 
medata, sin interposición de personas, 
se ha fien Afectos ó  adscritos a la rea
lización de un - objetó benéfico ‘ de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Reail Decreto'de 14 de marzo dé 1899, 
siempre que en. él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos;.

Considerando que e l  objeto de l a  
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio, 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona-interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a k  rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no po
dría , disponer de los* bienes sin incurri-r 
en responsabilidad;

Considerando' ,que $us bienes mue
bles están directamente adscritos a la 
realización de su fin, tienen los valo
res-mobiliarios el caráoter de Deuda 
Perpetua nominativa;

Considerando que no se acredita que 
la finca «Casa-huerta» esté inscrita en 
el Registro de la propiedad a nombre 
de ra Fundación peticionaria, cuyo re
quisito es imprescmd'ible para conceder 
la exención tal como prescribe el ar
tículo 265 del vigente Reglamento del 
Impuesto de Derechos ReaCes; .

Considerando que la competencia 
para la resolucón de los exped entes 
de exención del ipef&rido Impuesto e&Á 
a/tribuída a este Centro directivo por 
él párrafo cuarto del artículo 266 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General dé lo conten
cioso de E¿Lado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju- 
ríd.icaá el capital de Ia Deuda Pública 
número 517 de 10.026,04 pesetas, y de
niega la exención de la «Casa-huerta», 
sin perjuicio de su concesión cuando se 
cumplan los requisitos .reglamentarios.

! Madrid, i4 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Francisco. Gómez 
de Llano, 

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Rectificación de errores en la publicación 
de la Orden de convocatoria 

de oposiciones a plazas de  
Ayudantes Comerciales del Estado,
En el BOLETIN OFICIAL DEL ES. 

TADÓ número G37, del 2 de qiciembn 
corriente, se publica una Orden de esti 
Ministerio, fecha 15 de noviembre, er 
la que aparecen algunas erratas una. 
teriales que conviene aclarar. Dichaí 
erratas sort las siguientes:

En el articulo segundo, párrafo s¿x. 
to. donde dice «asesinados por rojos» 
•se entenderá, «asesinados por los ro. 
jos». \

En el articulo cuarto, párrafo ter
cero, dor.de dice «ni por jallo de] 
Tribunal de Honor», debe decir <qú 
por fallo de Tribunqlde Honor», y 

En el artículo 14. dcndt dice «ex. 
fluidos, y sin defecto a, segur» «  
leerá «excluidos y sin derecho a se. 
guir». .

Lo que se hace público para general 
conocimiénto.

Madrid, 6 de diciembre de 1844.— 
El Director general, Eduardo Junco.

Transcribiendo instancias de diversos 
fabricantes de conservas que solicitan 

la admisión temporal de  
hojalata para fabricación de envases.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 7.° del Reglamento para la 
aplicación do la Ley dq Admisiones 
Temporales de 14 de abril de 1888, 
aprobado por Decreto-Ley de de 
agesto de 1930, teniendo en cimenta lo 
estableo do en la Orden de este Mi- 
nistrio de 9 de noviembre de 1939,’ y 
a los efectos de las alegaciones que 
puedan formular, dentro del plazo de 
'diez dias, ‘ quienes se estimen afecta
dos po-r las concesiones, se publica v el 
siguiente resumen' de las instancias 
presentadas por los fabricantes de 
eonseirvas que se expresan para que 
sí les conceda la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, pa* 
ra la fabricación de envases diestina- 
dos a la exportación de los productos 
de sus respectivas industrias: 

i Solicitante: Don Javier del Campo 
Reguera.

• Residencia:’ Cudillero (Oviedo), j Emplazamiento de la fábrica: Calle 
General Concha, 10 (Cudillero).

I Locales donde ha de efectuarse la
■transformación de la % hojaláta en ên
vases: Tálleres de Ricardo S. Rochelt, 
de Bilbao, de la «Societé Genérale dtp» 
Cirages Franqaises», de Santander, de 
«Ramiro P. del Río», d^ Luarca, y de 
la «Metal-Gráfica Moré, S. A:», de 
Gijón. '
 Mercancía a exportar., -Conservas de 
pescados. Aduana importador*.: G jón .
 Aduanas exportadoras: SÍan Esteban
de Právia, Avfiés, Gijón, Jrún, Bar- 
celo na y Vigo . 

 •Solicitante: Don Luis García Suá-
rez. 

 Residencia! Gijón (Oviedo).
 Emplazamiento de la fábrica: Alto
de Atocha-núm. 3, Gljóñ.
 Locales donde ha de efectuarse la
 transfoimacióh de la hojalata: Talle
res‘ de la «Metal-Gráfica Moré, S A », 
de Gijón. de la «Societé Genérale, deS 
Cirages Francais»es», de iSañtandér, de 
«Ramli.ro P. del Río», de Luarca y Bil- 

ibao. y en la-propia del solicitante.
 Mercancía a exportar: Conservas de
pescados.

 Aduana importadora: G ;jón.
Aduanas exportadoras; Gijón. Avi

les. San Esteban de Pravia, Ribade- 
sella y Santander.
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Solicitante: Don Antonio García
Orejas.

Residencia. Candás (Oviedo). 
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

de San Antonio, Candás.
Locales donde ha de eflecturse la 

transformación de la hojalata: Talle
res de la «Metal-Gráfica M oré 'S . A.», 
de Gijón, y en la propia diel solicL 
tanto.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Gijón. 
Aduanas exportadoras: Gijón, Avi- 

lés, San Esteban de Pravia, Vigo, Bar
celona, Bilbao,, Ooruña, Málaga, Irún 
y Puigcerdá. • *

Solicitante: Don Luis González de 
Lamadrid Navarro.

Residencia: San Juan de la Arena 
(Oviedo).
‘ Emplazamiento, de las fábricas: San 

Juan de la Arena (Oviedo) y BUrela 
(Lugo).

Locales donde ha d©' efectuarse la 
transformación de la hojalata: Talle
res' Ricardo S. Rocbelt, .de Bilbao, 
«Metal-Gráfióa Moré, S. A.»; de Gi- 
jón,' «La Artística Suárez Pumariega, 
S. A.», de La Coruña^ y en las fábri- 
ca$ del solicitante.

Mercancía a exportar. Conservas de 
pescados. s .

Aduanas importadoras: Gijón y. Vigo.
• Aduanas exportaloras: Gijón, Avi- 

lés,\San-(Esteban de Pravia, Barcelo
na,, Vivero, Irún, Canfranc y Port- 
Bou.

• Solicitante: Don Pedro Greüa Vi-
Qüeira' .

Residencia: Malpica (Lá Coruña).. 
Emplazamiento de la fábrica: Ría 

de Malpica (Coruña).
Lócale^ donde ha de efectüarsé la 

transformación de la hoj ala/ta: Ta
lleres . de «La Artística Suárez Puma- 
riega, S. A.», de La C oruña/«La Ar
tística, S. L.», de Vigo-Coya, y «La 
Metalúrgica, S. A.», de Vigo.

Mercancía a* exportar: Conservas de, 
pescados.
..'Aduana importadora: Vigo.

Aduanas. exportadoras: Vigo y La 
Ooruña' - ■ *

'Solicitante. don Jaime Galiana Llo- 
ret.

Residencia: Vigo..
Émplazamcento de la fábrica: Coya 

(Vigo).
JLocales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata: Talle
res de «La Artística, S. L.» y «La 
Metalúrgica, S A.», de Vigo. . < |

Mercancía á exportar: Conservas* de 
pescados. ( I

Aduana importadora; Vigo. |

Aduanas exportadoras: Vigo, Villa
garcía y La Coruña.

Solicitante: Don Antonio Fernández 
Pérez. .

Residencia: Vigo.
Emplazamiento de la fábrica. Vigo- 

Lavadores.
Locales donde ha de efectúame la, 

transformación de la hojalata: Talle
res de «La Artística, s. L.» y «La Me
talúrgica, S. A.», de Vigo.

Mercancía a ‘exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduanas exportadoras: Vigo, Port- 

Bou e Irún.

*

Solicitante: Herederos de Justo Gar
cía Qpirós.

Residencia: Villagarcía de A r o s a
(Pontevedra). #

Emplazamiento de la fábrica: Serra- 
zo (Villagarcía).
* Locales donde ha • de efectuarse la 
transformación de la hojalata: Talle
res de «La Artística, S' L.» y «La Me 
talúrgica, S. A.», dé Vigo.

Mercancía a exportan Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduanas exportadoras. Vigo, Villa- 

garcía y L á Coruña.

Solicitante: Don Ezequiel Massoni
GonzáleZ<

Residencia: Marín (Pontevedra). 
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

General Mola (Marín). I
. Locales donde ha de efectuarse la ’ 
transformación de la hojalata: Talle
res de «La Artística, S. L »  y «La Me
talúrgica, 9. A,», de V:go.

.Mercancía a .exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigó.
Aduana exportadora: Vigo.

Sólicitante: Viuda de Serafín Otero. 
Residenciar Qambados (Pontevedra). 
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

de Santo Tomé {Cambados). .
Locales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata: Talle
res de «La Artística; S. L.» y «La Me
talúrgica, S. A.», de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados. . ,

Aduana importadora:. Vigo, • ' , 
Aduana exportadora: Vigo.

• ■ ♦ 

Solicitante: Don Juan González Cha- 
madoira. V

ReSidemcia: Aldán (Pontevedra). 
Emplazamiento de la fábrica: AL 

dátjt-Cangas. , N '
Locales donde' ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata: Talle
res. de «La Artística, S. L »  y '«La Me- j 
talúrgica, 9. A.»,’ de Vigo. I

Mercancía a exportar.: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduanas exportadoras: Vigo, Pasa

jes, Valencia, Barcelona, Canfranc, 
Irún y Port-Bou. '

Solicitante: Don Francisco Suárez 
Cores.

Residencia: Isla de Aróse (Ponteve
dra).

Emplazamiento de lá fábrica: Isla 
de Arosa.

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata: Talle, 
res de «La Artística, S. L » ,  «La Me
talúrgica, S. A .» y Estanislao Núñez, * 
de Vigo,

Mercancía a exportar: ponservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Alcorta,xS. A..
. Residencia: Guetaria (Guipúzcoa).

Emplazamiento de la- fábrica: Calle 
Magallanes (Guetaria).

Local donde ha de efectuarse- la 
transformación de la hojalata:' Ricar
do S. Rodhelt, de Bilbao.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados. *

Aduana importador^: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Pa

sajes e Irún.

Solicitante: Don Magín Marqués
Fiol.

Residencia: Palma de Mallorca.
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

Calvo Sotelo, 14 (Binisalem).
Local donde ha de . efectuar»© la, 

transformación de la hojalata: La fá
brica del solicitante.

Mercancía a exportar: Pulpa de al
ba ricoque y otras conservas vegetales.

Aduana importadora: Palma de Mal 
llorca. *

Aduana'exportadora: F%lma de Ma
llorca. '

t ' ;

. Solicitante: Don Juan Crespo Man
zanares. 1 - '

Residencia: Barba te (Cádiz).
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

Canalejas, de Barbate.
Locales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata: Fa
bricas de don Adolfo Lapeira, de Má
laga, y de los señores Gallardo y* Nú
ñez, dé Sevilla.

Mercancía a exportar: Conservas dé* 
pescado».

Aduana importadora: Cádiz.
Aduana Exportadora: Cádiz.

Solicitante: Don Manuel Gallardo
Montes:no. . !

Residencia: Barbate (Cádiz)..
Emplazamiento de la fábrica: Callo
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José Antonio Primo de Rivera, (Bar- 
bate).

Locales donde ha de efectyarse la 
transformación de la hojalata: Fá
brica^ de don Adolfo Lapeira, de Má
laga ; don pelayo Gras, de Puerto de 
Santa María (Cádiz/, y don Estanis
lao Núñez, de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
P' scados.

Aduana importadora; Cádiz.
Aduana exportadora: Cádiz.

Solicitante: Don Juan María Mora
les.

Residencia: Totana (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica: Ca

rretera de Mazarrón (Totana).
Local donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata: La fá
brica del solicitante. •'

Mercancía a exportar. Pulpa de al- 
baricoque y otras conservas vegetales.

Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena,

Alicante, Valencia, ,Irún. Barcelona, 
Sevilla y  Port-Bou.

Solicitante: Don Juan Díaz. Ruiz.
Residencia: La Ñora (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

Corredera, s/n. (La Ñora)..
Local dqnde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata: La. fá
brica del solicitante. .

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Adúana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena,

'Alicante, Valencia, Port-Bou e Irún.

Solicitante: Don Tomás García Lo- 
renté.

Residencia:'Ceutí (Murcia).
Emplazamiento efe la fLbnica: Carre

tera de Alguazas (Ceutí).
' Local donde ira de efectuarse la 
transformación de la hojalata: Fábri
ca del solicitante. • \

Mercancía* a exportar. Conservas 
.Vegetales. • -

Aduana importadora: Cartagena
Aduanas exportadora?: Cartagena,

Alicante, Valencia, Pprt-Bo.u e Irún.

, Solicitante: Don : Antonio Abellán
García. '

Residencia: Lorquí (MurCta).
Emplazamiento de la fábrica: Ca

rretera de Espinardo (Murcia).
Local donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata: La fá
brica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.'

Aduaná importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena,

rAlicante, Valenciá., Almería, Málaga, 
PwcUBou e Irún. *

Solicitante: Envases Metálicos Rio* 
jános «Moreno, Sociedad Limitada».

Residencia: Calahorra (Logroño).
Emplazamiento de la fábrica: Ave

nida de la Estación (Calahorra).
Locales donde ha de efectuarse, la 

transformación de la hojalata: Fábri
cas de envases de la entidad sol-ci
tante, situadas en Calahorra (Calle 
Cabas, 49), y en Sevilla (Calle Maria 
Auxiliadora, s/n.).

Mercancía á exportar:' Conservas 
vegetales, carnes,' dulces y mermela
das.

Aduana, importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Bar

celona, Canfranc y Port-Bou.

Todos los solicitantes hacen coiistar 
que respecto a .la proporo.ón de mer
mas y desperdicios, plazo de reexpor
tación y demás requisitos, se someten 
a las condiciones establecida*: para 
concesiones análogas.

Madrid, 29 de noviembre de 1944.— 
El Director general de Comerc.o y 
Política Arancelaria, Eduardo Junco.

Dirección General de Industria

R esolución de expedientes de las en 
tidades industriales que se citan .

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, en. el expediente promovido por 
don Daniel Silvestre García, vecino 
de HelLín, solicitando autorización pa
ra legalizar Una línea de transporte 
de energía eléctrica0 en alta tensión 
que se extiende desde una línea de 
conducción de energía eléctrica de 
Liétar a Htllín, propiedad,de «Eléc
trica Chinchilla, S. A.», hasta una 
finca agrícola propiedad del solicitan
te, denominada «Pozo Cano», sita en 
el término municipal de Hellin, donde 
sé instalará un transformador reduc
tor de tipo caseta,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la i repuesta de 
la Sección correspondiente de ’a mis
ma, ha resuelto: •

Legalizar la línea descrita que' per
mitirá un transporte de 5 KVÁ de 
potencia por . corriente alterna trifá
sica a la tensión de 5.000/ V. en un 
recorrido de 1.300 m>?i*os, y asim1 s- 
mo la existencia de un transformador 
en la ñnca propiedad Mel solicitante, 
de'la 'potencia indicada,- y relación de 
transformación 5.0CO/220 V.,' de acuer
do con las condiciones generales fija
das efi la Norma 11.a de -la Orden 
ministeriail de 12 de noviembre de 1939 
y con ía especial siguiente: - 

La Delegación de Industria de Al
boroté comprobará si en el detalle del

proyecto presentado por don Daniel 
Silvestre se cumplen las condiciones 
fijadas en los Regüamentos especiales 
que rigen e. ¿Servicio de electricidad, 
efectuando las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a )a 
segundad pública, en la forma seña
lada en ¡las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de. 1944.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo. 1

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Albacete.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios. en e4 expediente promovido por 
Electra Industrial Española' solicitan
do autorización para la instalación 
de una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 33.000 voltios, capaz 
de transportar una potencia de 2/500 
kilovatios-amperios, con objeto de co
nectar la subestación dé Malpasillo, 
próxima a Jauja, y conducir la ener
gía eléctrica a ’ Lucen a y a C&brá, 
con una longitud total'de 28.223 me
tros.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la> propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a la Em
presa Electra industrial Española, So
ciedad Anónima, para e: tendido de 
la linea proyectada en la provincia 
de Córdoba, entre la subestación de 
Malpasillo, próxima a Jauja, y las 
poblaciunes de Lucena y Cabra, con 
arreglo a- las condiciones generales 
f ‘jadas en la norma undécima de ia 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de. 1939 y con las especiales si
guientes :

1.» El plazo, de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta, 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.» La Delegación de Industria de 
Córdoba comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por Electra 
Industrial. Española, S. A., se cum
plen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos • especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea, las com
probaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes. \

D’os guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 dé noviembre de 1944.—  

F1 D octo r general de Industriá, I.uis 
Pcmbo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación 
dé Industria de Córdoba,
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Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica Ibérica, S. A:» soli
citando autorización para la instala
ción de una central hidroeléctrica en 
Trespaderne (Burgos) a base del 
montaje de dos grupos turbo-alterna
dores de 20.000 KVA., movidos con 
la fuerza de los ríos Ebro y Oca me
diante presas emplazadas en Cerece
da y cerca de Oña y los correspon
dientes canales hasta Trespademe, 

Esta Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, há resuelto autorizar a la «Hidro
eléctrica Ibérica, S. A.»'para la ins
talación de una central hidroeléctrica 
en Trespádeme (Burgos), en la que 
se dispondrán dos grupos turbina- 
alternador de 10.000 KVA. cada uno 
a 6.600 V., cuya tensión será trans
formada en lia misma central en 
3(0.000 V., y asimismo para la instala
ción en Quintana ,de una subestación 
transformadora de 30.000/132.000 Vol
tios, con sus correspondientes ele
mentos • auxiliares, con- arreglo as las 
condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las especiales. siguientes:

1.a El piázo de puesta en marcha 
será de dos años, contados a partir 
de ia fecha ,de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de la maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada . acompañando un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL (DEL ESTA
DO en el que se publique lá resolu
ción, o copia autorizada de la misma 
extendida por la Delegación de In
dustria d€ Burgos y un certificado, ex̂  
pedido igualmente por ésta, de la 
relacióh valorada de la maquinaria a 
que se contrae esta resolución.

3.a La Delegación de Industria de 
Burgos comprobará si en ei detalle 
del proyecto presentado por «Hidro
eléctrica Tbérica» se cumplen las con
diciones fijadas en los . Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez ins
talada lá central hidroeléctrica y la 
subestación transformadora, las com
probaciones ' necesarias, por lo qué 
afecta a las circunstancies expijfstas 
y con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
 Madrid, • 28 de noviembre dé 1944.— 

El Director general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero . Jefe de la Delegación 
de Industria die Burgos.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Eladio Colina Alonso solicitando 
autorización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión que, teniendo su origen 
en una línea propiedad de «El Porye- 
nir de Burgos», tenga su término en 
un molino propiedad del solicitante 
denominado «Las Tablas», sito en Vi- 
llimar, ¿onde habrá de instalarse un 
transformador reductor de tipo ca
seta,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto autorizar a ¡don Eladio Co
lina Alonso para llevar a efecto la 
construcción de la línea.derrita, que 
permitirá un transporte de 15 KVA. 
y tensión de 5.000 V., por corriente 
alterna trifásica, en un recorrido de 
250 metros, y esiipismo pára instalar 
en su término un transformador re
ductor de la potencia indicada y de
lación dq transformación 56.000/220- 
127 V., con arreglo a las condiciones 
generales fijadlas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de .1939 y a las espe
ciales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de lá fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Burgqs comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Eladio 
Colina se cumplen las condiciones 
generales fijadas en los Reglamentos 
de Electricidad, efectuando, una vez 
construida la línea e * instalado el 
transformador, las comprabaciones ne
cesarias, por’ lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la Seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1944.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Burgos. 

Cumplidos (Los trámites ¡reglamenta
rios en ¿I expediente promovido por 
don Constantino Valero Yuste, solici-, 
ta/ndo autorización para construir una 
línea de transporte de energía eléctri
ca en alta tensi’Ón, que, teniendo su 
origen en otra ya existente, propiedad 
de («ELectra Albacetense, S. A.», que 
sirve de interconexión entre las cen
trales .di? esta Empresa «Los Frailes»

«El Torcido», tenga su térm*no en 
una industria molinera de yeso, pro
piedad del solicitóme, denominada 
«Los Licenciados», sita en el término

r -

municipal de Albacete, en donde habrá 
dé instalarse un transformador reduc
tor de tipo caseta,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción 'coiTespondien te de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don v Constantino Vale
ro Y usté para llevar a, efecto la cons
trucción de la Únea proyectada, que 
permitirá un transporte de 15 KVA. 
de potencia por corriente alterna tri
fásica, a la tensión de 11.600 V., en 
un recorrido, de 182 metros* y asimis
mo para instalar en &u término' un 
transformador reductor de la poten
cia indicada y relación de transforma
ción 11.600/220 V., de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas gn la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939- y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Albacete comprobará si en él detalle 
del proyecto presentado por don Cons
tantino Valero 6e cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la línea e ínstaflado el transforma
dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las Circunstancias ex
puestas y con' relación á la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 

El Director genieralL de Industria, Luda 
Pombo. .

Sr.'Ingeniero Jefe de Ja Delegación de
Industria de Asácete.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria 
al Portero Manuel González Villa

nueva.

 limo. Sr.: Vista la solicitud formu
lada por Manuel González villanueva, 
Portero de" este Ministerio, con desti
no en la Sección Administratfva de 
Enseñanza Primaria de La Coruña, 

Esta Subsecretaría,,de /conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del. 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, de 22 de jul.'o de 
1930, en relación con lo dispuesto en 
el Reglamento de 7 de. septiembre 
de 1918, ha resuelto conceder al refe
rido subalterno la excedencia volunta-
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ria en su cargo, sin sueldo alguno y 
por un plazo no menor de un Año ni 
mayor do ditíZ.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1944.

El Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Concediendo la continuación en el ser
vicio activo del Estado al Portero 
Antonio Chaves Ramos.

• limo. Sr.: Vista la instancia, de fe
cha 17 del actual, de Antonio Chaves 
Ramos, Portero de los Ministerios Ci
viles, con destino en la Escuela de 
Artes y oficios Artísticos de Jaén, en 
la que solicita se le permita continuar 
en el servicio activo del Estado hasta 
completar ios veinte años abonables 

vpara su jubilación;
Resultando que, según se acredita 

por los certificados médico e informe 
del Centro, el interesado goza de ca

pacidad física e intelectual bastante 
para el normal desempeño de sus fun
ciones;

Resultando que t'ene en la actuali
dad setenta y dos años cumplidos y 
completa los veinte de servicios el 25 
de mayo de 1950 p

Considerando que ya en 17 de di
ciembre de 1941, 10 de diciembre de 
1942 y 29 de noviembre de 1943, y 
mediante expedientes promovidos al 
efecto, se dispuso acceder a la conti
nuación en el servicio activo del Es
tado del solicitante;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo séptimo del De
creto de 8 de diciembre de 1931, en 
relación con el. 13 del Estatuto vi
gente del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, de 22 de julio de 
1930, debe estimarse pertinente la pre
tensión,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer continúe en el servicio activo 
del Estado el referido funcionario por 
el tiempo que del que le falta para 
completar los ve i p te años de servicios 
goce de aptitud física y mental, dé- 

, biendo diligenciarse su título adminis

trativo en este sentido e incoarse nue
vamente expediente de capacidad al 
año de esta concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1044.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia dea Gobierno.

(Sección de Contabilidad y Presu
puestos)

Circular por la que se hace publica 
la expedición de los libramientos 
que se citan.

Desde el día 29 del pasado noviem
bre al día de hoy se ha dado salida, 
con destino a la Ordenación Central 
de Pagos (Sección do Presidencia y 
Educación Nacional), a las Ordenes 
dispuestas por la Subsecretaría y Di
recciones Generales para la expedi
ción de los libramientos que a conti
nuación se detallan:

DIA 29 DE NOVIEMBRE

índice número 591.—Madrid: Colegio Nacional de Sor
domudos, 2.625 y 8.802,50 pesetas.

Gerona: Escuela Normal, 1.375. '
Guadalajara: Idem, 1.376. . . ■
Murcia: Idem, 4.125.
Jaén: Idem, 2.000.
Salamanca: Inspección médico esoojpr,' 500.
Madrid: Gastos do locomoción de los Inspectores de 

Enseñanza primaria, 4.972.
Sevilla: Idem, 1.988,80.
Zaragoza: Iddm, 2.237,40.
Gerona; Instituto de Figueras, 5.000 y 1.000.
Soria: Idem, 5.000, 3.000 y 1.000.
Toledo: Seminario mayor, 1.000 y 1.000. Seminario ine. 

- ñor de Santo Tomás dé Villahueva, do® de 6Ó0.
Valencia: Seminario mayor, 1.000. Colegio del Patriar, 

ca de Valencia, 2.000.
Zaragoza: Seminario mayor, 1.000.
Indice número 592.—Vitoria: Becarios, 600.
Tarragona: Idem del Instituto de Reus, 800.
Soria: Nómina a favor de los funcionarios adminia, 

trativos de los Cuerpos técnico y auxiliar, 1.406,50.
Madrid: Dietas y sobredietas de lo® Inspectores de En

señanza primaria, 15.000.
Sevilla: Idem, 6.000.
Zaragoza: Idem, 6.750, ,
índice número 593.—Madrid: Instituto de Isabel la

r ,o tA1i/, íí 9
Zaragoza: Escuela Profesional de Comercio, 84.101,41. 

DIA 30
' /

Indice número 594.—Alicante: Patronato de Forma- 
c ón Profesional de Alcoy, 4.000. De la capitafl, 3.000. 

León: Idem de Astorga, 2.000.
Avila: Idem  ̂ 2.000.
Badajoz: Idem, 4.500;
Barcelona: Idsm, 20.000.

Badialo¡na :r Patronato de Formación Profesional, 2.500. 
'Bilbao: Idem, 6.000.
Burgos: Idem, 2.000.
Gáceres: Idem, 13.500.
Cádiz: Idem, 3.000.
Zaragoza: Idem de Calatayud, 2.000. '
Cartagena: Idean, 4.000.
Castellón: Idem, 3.500.
Córdoba: Idem, 5*000.
San Sebastián: Idem de EÜbar, 19.125.
La Coruña: Idem de El Ferrol del Caudillo, 3.500. 
Granada: Idem, 2.500.
Guadalajara: Idem, 2.500. -  
Gijón: Idean, 8.000.
Huelva; Idem, 3.500.
Jaéñ: Idem, 3.500.
La Coruña: Idem, 4.000.
Oviedo: Idem de la Felguera, 4.000.'
Cádiz: Idem de La Línea, 2.500.
Las Palmas: Idem, 4.000.
Lérida: Idem, 4.000.

' Jaén: Idem de Linares, 3.500,
Logroño: Idem, 4.000.
Murcia: Idem de Lorca, 3.500.
Lugo: Idem, 2.500.
Palma de Mallorca: Idem de Mahón, 4.000.
Málaga: Id¿m, 6.500.
Oviedo: Idem, 4.500.

. Palenda: Idem, 2.000.
Palma de Mallorca: Idem, 4.000.
Córdoba: Idem de Peñárroya-Pueblonuevo, 4.000. 
Ciudad Real: Idem de Puertollano, 2.000.
Tarragona: Idem de Reus, 3.500.
Málaga: Idem de Ronda, 12.000.
Cádiz: Idem de San Fernando, 2.500.
Salamanca: Idem, 5.000.
San Sebastián, Idem. 4.000.
Santander: Idem, 4.000.
La Coruña: Idem de Santiago de Compos tela, 3.000. 
Segovia: Idem' 3.500. . >

/
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Sevilla: Pa/trcnato de Formación Profesional, 8.000. Tarragona: Idean, 3.000.Barcelona: Idem de Tarrasa, 4.500.Tarragona: Idem de Tórtosa, 3.500.Ciudad Real: Idem <$e Valdepeñas, 2.000. ’Valencia: Idem, 10.000.Tarragona: Idem de Valls, 3.500.Valladolid: Idem, 8.000.Vigo: Idem, 3.500.Zamora: Idem, 3.500.Zaragoza: Idem, 8.000.
Castellón: Escuela de Artes y Oficios, dos de 4.000 cada una.Santa 'Cruz de Tenerife: Escuela de Comercio, 2.000 y 1.000.Indice número 595.—Madrid: Atrasos a favor del Jefe del Laboratorio de la Escuela de odontología, don Pedro García. 9.167,98. p

DIA 1 DE DICIEMBRE
Indice núm. 596.—Santander: Escuela del Bogar dél 

Instituto, 2.500.Guipúzcoa: Orfeón Donostiarra, 10.000.
Palma de Mallorca: Sociedad Arqueológica Luliana, 

4.250.La Coruña: Sociedad Económica de -Amigos del País 
de Santiago de Compostela,13.000.Sevilla: Revista «Anales de la Universidad tHispalen
se»,. 5.000, NMurcia: Revista «Anales de la Universidad», 5.000. Colegio Mayor Universitario del Sagrado Corazón de Je
sús 15.000.Madrid: Universidad viaje a Cádiz, 8.860.León: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional. 833,33. 'Tarragona: Grupo Escolar Saloú, 480. .•Vizcaya: Servicio de Medicina Escolar, 1.000.Indice número 597.—Gijón: Becas en el Instituto, 300. 

Alicante: Idem, 450.Guadalajará: Idem, 450.. . Bilbao: ídem, dos de 500.Alicante: Idem, 450.La Coruña; Iioém én Colegio Dequldlt,'300.G uadalajará: Idem en el Instituto, 300.
, DIA 2

Indice númeño 598. — Madrid: Gastos de locomoción 
Jueces oposiciones cátedras Universidades de G ranada y Sevilla, 767,50. Ideml cátedra Filosofía e institutos, 424,30. Idem del Director de la Escuela de Manises, £15. 

Albacete: Escuela Normal, 1.375.1 Murcia: Idem, 500.Gerona: Idem, 700. ^Pontevedra: Patronato de Formación Profesional, 4,000. 
y 7.000.Santa Cruz de Tenerife: 'Idem, 2.750.:Granada* Escuela de Cómercio, 3.000, 1.00Q y 375. Barcelona : Idem  de Sabadell, 1.000; 3.000 y 250. Madrid: Viaje de los Arquitectos señores López Mora, 
Díaz Pérez, Galán >y Ortiz, 602,60.,. .' Cáceres: Seminario Mayor de Coria, 600. /Navarra: Idem de Tudela, 500. \Salamanca: Seminarlo Menor de Calatrava, 600. Teruel: Seminario Mayor, 1.000.Valencia: Escuela de Orientación y Aprovechamien
to, 10.000.Zaragoza: Escuela del Hogar de Acción Católica, 5.000. índice número 599.—Barcelona: Diferencias de sueldo 
a favor de los Maestros del partido' cío la .capital, pe- 

' eétas 1.749,99. ' -

V ich: Diferencias de sueldo a favor de los Maestros del 
partido, 749,98.Mataró y Arenys del Mar, 1*166,66. t Gerona: Idem de Olot, 6.624,73.Puigoerdá: Idem, 3.499.96.Figueras: Idem, 4.958^30.Gerona: Idem, 4/374Í82.Santa Coloma de Farnés: Idem, G.388,7,2. " .La Bisbal: Idem, 1.499.94.Las Palmas: Idem de Telde, 583.31.Teruel: Idem de Morá de Rubielos, 291,66.,•

Madrid: Dietas Jueces oposic-ones. cátedras Matemáticas, Institutos 9.280. I-dem Ciencias Geológicas de las Universidades de Granada y Sevilla, 8.096,22. Idem de Filosofía de. Institutos. 9.323,61'. Idem Director de la Escuela d« Cerámica de Manises, <225. • Idem Arquitectos señores López Mora, Díaz Pérez, , Galán y Ortiz, 1.0^0.
Jaén : Becas en el Instituto de Baeza, 450.Valencia: Idem en la Universidad, 2.000 y 400.Indice número 600.—Madrid: Material oposiciones plazas Profesores Auxiliares del Conservatorio de Música y Declamación, 161,80Indice número 601.—Logroño: Obras en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos, 49.384,46. Idem en el Institu

to, 57.564,70.Zaragoza: Idem 'en el Instituto Miguel Primo de Ri
vera, de Calatayud, 35.561,09.

DIA 5
Indice número 602.—Castellón: Atrasos a favor de la Maestra doña Pilar Bayo, 333,34.Albacete: Idem de doña Elvira I^omá, 416,76. Castellón: Idem de don Horacio Monferrer, 250. Madrid: Idem don José Diaz Alejo, 1.750. índice número 603.—Madrid: Escuela Espec al de In genieros de Montes, *1.069.214,97.Tarragona: Instituto de Tortosa, 26.162.Madrid: Instituto Beatriz Galindo, 58.800.La Coruña: Instituto Femenino, 150.000.Valladolid: Instituto Zorrilla, 2:750.'
La Coruña: Obras en el Instituto Rosalía de Castro, de Cantiago de Compostela, 386.801,36, y en la Escuela de Trabajo de ídem, 390.917,50.Indice número 604.—Alicante: Nómina remuneración 

especial a favor de los funcionarios de ios Cuerpos técnico y auxiliar, <2.125. . ,
Guipúzcoa: Becas en la Escuda Profesional de Comercio, 300.
Córdoba: Idem en la Facultad de Veterinaria, dos de 400,. y leu el Instituto, 3.250.
Jaén : ídem en el instituto, 1.250.Lérida: Idem, 150.’ indioe número 605.—Malrid: Consejo Superior de in vestigaciones Científicas, 150.000, 20.000, 100.000 y 482.000, Gijón: Escuela Profesional de Comercio, 2.750.Madrid: Sociedad de Antropología, Etnografía y Prehistoria, .3.250.

DIA 6
Indice número 606. Madrid: Colegio Nacional de Sor- domulos, 6.802,56. Adquisición para el Museo Nacional dé 

Arte Moderno, 5.000. Museo Arqueológico Nacional, 37.500, Avila: Centro de Estudios Eclesiásticos Coristado, pesetas 1.000.Almería: Seminario Mayor, 500. v .Murcia: ídem  de Cartagena, 1.000.
Huesca; Idem, 1.006.Barcelona: Idem. 1.000, . ' > ‘Murcia: Idem de Cartagena, 1.000.
Pontevedra: A::hivo Histórico de Protocolos, 2004
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Sal amanca: Archivo Histórico de Protocolos, 200.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 200.
Sevilla: Archivo de la Audiencia, 300.
Valladoiid: Idem, 200. ’
Toledo: Archivó Histór’co de Protocolos, 200.
Zamora: Idem, 200.
Lás palmas: Archivo de la Audiencia, 200.'
La Coruña: Idem, 200.
Granada: Idem, 260.
Burgos: Idem, 200.
.Barcelona: ídem, 200.
Avila: Archivo Histórico de Protocolos, 200.
Albacete: Archivo de la Audiencia, 200.
Madrid: Archivo Histórico de Protocolos, 500. Ar

chivo de la Audiencia, 400.
Almería: Archivo Histórico de Protocolos, 200. 
Madrid: Bibliotecas Populares, 1.250,
Zaragoza: Idem, 200.
Zamora: Idem, 200.
Vitoria: Idem, 17'5.
Barcelona: Idem de Villanueva y Geltrú, 250. 
Valladoiid: Idem Zorrilla, 200. Y del Ayuntamien

to, 200.
Toledo: Idem, 200.
Teruel: Ideifi, 175.
Segovia: Idem, 200.
Soria: Idem, 250.
Tarragona: Idem, 175.
Badajoz; Idem, 175.
Burgos: Idem, 175.
Cáceres: Idem, 175.
Cádiz: Idem, 175.
Cartagena: Idem, 200.
Castellón: Idem, 175.
Ciudad Real: Idem, 175..
Córdoba: Idem, 200.
Cuenca: Idem, 200.
Gerona: Idem, 200. •. „
Gijón: Idem, 200.
Granada: Idem, 175. .
Guadalajará: Idem, 250.
Huelva: ídem, 175.
Jaén: Idem, 175.
La Coruña: Idem, 200. '

* León: Idem, 175.
Lérida: Idem, 175.
Logroño: Idem, 175.
Palma de Mallorca: Idem de Mahón, 175.
Málaga: Idem, 250.
Orénse: Idem, 175.
fu rcia : Idém, 200. • ' '
Alicante: Idem'de Orihuefe, 175.
Falencia: Idem, 175. 

v Palma de Mallorca: Idem, 175. %
Pontevedra: Idem, 200.

Salamanca: Bibliotecas Populares 175.
Santander: Idem, 250,
Avila: Idem, 200.
Almería: Idem, 200.
Alicante: Idem, 175.
Albacete: Idem, 176.
Valencia: Idem, 1.600. 7 » .
Guipúzcoa: Escuela Normal; 4.126,
Madrid: Colegio "Nacional de Sordomudos, 2.626.
Málaga: Servicio de Medicina Escolar, 1.000.
Madrid: Clases complementarias, 6.460.
Málaga: Instituto dé Antequera, 5.000.
Ciudad Real: Adquisiciones para el Museo Arqueoló

gico Nacional, 5.000.
Valladoiid: Obras en la Casa de Cervantes, 25.307,75.
Madrid: Idem en el Instituto «Beatriz Galindo>, pe

setas 49.933,29,
Indice número 607.—Oviedo: Becas en la Universidad 

Española, 2.000.
Málaga: Idem.en la Escuela de Peritos Industrian 

les, 300.
Indice número 608.—Huesca: Obras en el Instituto Ra

món y.Cajal y Escuela Elemental de Trabajo, 117.279,61;
Sevilla: conservatorio de Música, 193.895.

DIA 7

Indice número «09,-^Santa Cruz de Tenerife: Subven
ción por construcción escolar en la capital, 78.000.

Huesca: Idem en Fago, 10.000.
León: Idem en Matallana de Torio, 15.000.
Guipúzcoa: Idem en Umieta, 20.0Q0
índice número 610 Madrid: Inspección General Cen-,

tral de Enseñanza Primaria, 1.750.
Alicante: Escuela d^l Ho>gar del instituto, 4.500.
Madrid: Clases complementarias en los Grupos es

colares, 6.670.
Barcelona: Escuela Normal, 1.625.
Indice núm. 611.—Alicante:/ Diferencia de sueldo a 

favor de los Maestros del partido de Orihuela, 2.333,24.
Alcoy: Idem, 1.106,68.
Villena: Idem, 606,64. • ,
Alicante: Idem, 3.333,20, y Callosa del Sarria, 490,98.
Madrid: Escuela del Hogár y Profesional de la Mu

jer, 337,50. Dietas de los inspectores general y centrales 
de Enseñanza Primaria, 5.250.

Indico número 612. — Madrid: Servicio médico esco
lar, 4.500 y 2.000.

Cuenca: Gastos de locomoción de los Inspectores de 
Enseñanza Primaria, 1.491,00.

Indice número 613.—Cuenca: Dietas y sobredietas de 
los Inspectores de Enseñanza Primaria, 4.500.

Madrid: Clases complementarias en los Grupos es
colares, 23.375, y 750.

Las anteriores relaciones se publi
caron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 y 3Í de enero, 18 y 28 
de febrero, 10, 19 y 30 de marzo, 17 
y 30 de abril, 15 y 20 de mayo, 11 y 
23 de Jimio, 9. y 24 de julio, 23* de 
agosto, 8, 14 y 25 de septiembre, 9 
y 22 de octubre, y 10, 20 y 30 del pa
sado noviembre.

Lo que se publica en el* BOLETIN 
OFICIAL D(EL ESTADO a los efec-.

* (

tos de la regla octava de la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de febrero).

Madrid, 7 de diciembre de 1944.— 
El Jefe de la Sección, Nicolás Arias 
Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando a concurso-oposición una 
plaza de Profesor titular de «Dibulo 
artístico industrial y Dibujo de ta
ller», vacante en la Escuela de In
genieros Industriales, Establecimien- 
to de Madrid.

De conformidad! con lo prevenido en 
loe artículos segundo y tercero del 
Decreto de 17 de ootubre de 1940, por
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el que se regula el régimen de selec
ción del Profesorado de las Escuelas 
'de Ingenieros civiles,

Esta. Dirección General anuncia a 
concurso-oposición la provisión: en pro
piedad de.ia plaza de Profesor titular 
de. «Dibujo artístico industrial y Di
bujo de taller», vacante en la Escue
la :de Ingenieros Industriales, Estable
cimiento de Madrid, haciéndose cons. 
tar que, per hallarse en estudio la 
reorganización de las enseñanzas de 
esta Escuela, la denominación de la 
cátedra que se provee es la señalada, 
sin perjuicio de que, en' tanto no se 
acuerde aquélla, el que fuese nom
brado tenga a su cargo las enseñanzas 
qua a la denominación actual corres
ponden.

La citada vacante se halla dotada 
con el sueldo de‘ entrada en el Esca
lafón de Profesores titulares que se 
asigna en el presupuesto del Ministe
rio d - industria y Comercio, disfrur 
tandó además de los emolumentos y 
demás gratificaciones que figuran en 
el de* Educación Nacional para el Pro
fesorado de dicha Escuela.

Los > que deseen tomar parte en este 
concurso-opos’Ción presentarán sus ins
tancias en,el Ministerio de Educación 
Nacional en p\2¿zo de sesenta dias 
naturales, contados a partir de I-a pu .' 
fricación de la presente convocatoria 
en el ,BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañando la siguiente do
cumentación:

a> Título profesional Ingeniero 
Industriad o c o p i a  autorizada del 
mismo.

b) Certificación de haber sido de
purado,'si así procediera, o de su ac
tuación política (y social en relación 
con el nuevo Estado Español.

c) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la dis
ciplina objeto del concurso.

d) Memoria pedagógica justificati
va del programa formulado y de los 
métodos de enseñanza qu£ se pro
pugnen. * •

e) Relación de 'las actividades pro
fesionales de los aspirantes y méri
tos aducidos, debidamente justificados, 
acreditando que llevan, por.lo  menos, 
cinco años de ejercicio libre de la pro
fesión. '

f ) . Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textor y publicaciones 
qu? el solicitante considere más ade
cuados para servir de guía o de con
sulta de las enseñanzas a que se re
fiera.

g) Recibos de haber abonado los 
derechos, establecidos por Real orden 
de 12 de marzo de 1925 y Orden de 13 
de mayo de 1940, o» sea, setenta y cin
co pesetas en metálico por derechos de 
opos'óión y diez, en igual forma, por

formación de expediente, los cuales 
deberán satisfechos en la Habili
tación de este Ministerio.

El presente concurso-oposición se 
tramitará y resolverá de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos'cuarto 
y quinto del Decreto de 17 de octu
bre de 1940 citado, y en lo no pre
visto en los mismos se aplicarán las 
normas del Decreto de 14 dé enero 
de 1933.

Lo que se hace público para gen-e
ral conocimiento.
‘ Madrid, 24 de noviembre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Rectificando la Orden de 27 de Sep
tiembre último, en la que  se declara
ban admitidos definitivamente y ex
cluídos a los señores que se mencio
naban, aspirantes al concurso-oposi
ción a plazas de Auxiliares al gru
po 13 de Escuelas de Peritos Indus
triales.

Habiéndose padecido error material 
en la'Orden de 27 de septiembre úl
timo, por .la cual se declaran admiti
dos definitivamente y excluidos a los 
'señores que allí se mencionan, aspi
rantes al concurso-oposición a plazas 
de -Auxiliares al grupo 13 de Escue
las de Peritos Industriales,

Esta Dirección General ha resuelto 
rectificar dicha Orden en el sentido 
de que don Ramón Casas .Graells 
•figure entre los admitidos a las prue
bas del citado concurso-oposición, y 
no excluido, como aparece en la Or
den que se rectifica.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Aceptando la renuncia de don Manuel 
Lora, como Presidente de diversos 
Tribunales de Escuelas de Peritos In
dustriales, y nombrando en su lugar 
a don Antonio Ipiéns Lacasa.

. Vista la renuncia d©l cargo de Pre
sidente del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso - oposición 
para cubrir vacantes-de Auxiliares nu
merarios del grupo 13 en las Escuelas 
de Peritos Industriales de Tarras^, Las 
Palmas y Vigb, así como del que juz

gará los ejercicios de oposición para 
el mismo grupo de las Escuelas de 
Santander y Madrid, ,

Esta Dirección General, aceptando 
los fundamentos de la renuncia, ha 
tenido a bien admitirla y disponer 
que en su lugar presida ios Tribunales 
de las referidas oposiciones don An- 

- tonio Ipiéns Lacaisa, que venía figu
rando como Presidente suplente de las 
mencionadas pruebas.
. Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. ’

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1944>— 

El Director, general, 'Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Transcribiendo la lista definitiva de 
un concurso-oposición a plazas de 
Auxiliares de Escuelas de Peritos Industriales.

Habiendo finalizado el plazo conce
dido a los opositores que tenían docu
mentación incompleta para tomar par
te en ei concurso-oposición a. plazas 
de Auxiliares del grupo 13 de Escuelas 
de Peritos Industriales,

Esta Dirécción General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos definitiva

mente, a las mencionadas pruebas, a 
los siguientes señores:

D. Eduardo Barrón Cásanova.
D .a María Luisa Crusat Vidal.
D. Daniel-Pérez de Die^o.
D. Daniel Alba Aroca¿
D. Juan Hidalgo Quevedo.
D. Enrique López Niño.
2.° Declarar excluidos de la citada 

prueba á los siguientes señorés
D. Ramón Casas Graells.
D Miguel Herrero Pereda.
D. Francisco Aguilera Laffaya.
3.° Que por esa Sección sea remi

tida al séñor Presidente dei Tribu
nal correspondiente la documentación 
de los opositores admitidos’.

Lo que comunico a V . S .  para su 
conocimiento y efictos.

Dios guarde a V. S. muchos años.’ 
Madrid, 27 de Septiembre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr, Jefe de.la  Sección de Escuelas de 
.'Comercio y Peritos industriales.


